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Señor Coronel
JAVIER GUSTAVO LE[/US PINfO
Comandante Policfa Metropolitana de Tunja
Carera 1l 19-85
Ciudad

Atentamente,

//74l:4-l
INlENdENtE JEfE EDGAR ARIEL BÚITRAGO SANABRIA
Eskucturador estudio previo Departamento de Policía Boyacá

Asunto: eñkega éstudlo previo proceso adquisición persianas

De manera atenta y respetuosa me permito entregar a mi Coronel, el estudio previo que tiene por obieto a
"AOAUISICION E INSTALACION DE PERS/ANAS PARA LAS UNIDADES QUE OEPENDEN DE LA
ORDENACIÓN DEL GASTO DE LA POLIC¡A METROPOLITANA DE TUNJA" con sus respeclivos
soportes de acuerdo a observaciones realizadas medrante Comunicación Oficial No. GS-2025-104185-
N¡EfUN de fecha 11/11/2025, con elfin se realicen los tramites correspondientes én aténcrón a_ lo dispuesto
en el numeral 15 RADICAR ESÍUDIOS PREVIOS CO¡V SOPORÍES PARA REyISION FINAL y

siguientes numerales delformato 1LF-PR-0002 ELABORAR ESTUDIOS PREyÍOS CONrRÁfOS

Asi mismo, me permito solicitar autoice y ordene a quien correspoñda, actualizar certiflcado SISCO
Sistema de información Módulo de contratación - MCT y demás procedimientos correspondieñtes al
proceso.

Eaboró U Edgar
SUBCO.JEFAD

#er auitrago sanauna

Fecha de ela b. Gción 20¡112025
lb@ción F lesludio pEv o ñobi ario

Carrera 4 Nro 2S62 Tunja
Teléioño 74055'10
debov ieiad-eco@oolicia oov co
www oolicia oov co

INFORIIITACóN PI]BLICA

1DS-OF-0001
VER] 7

Ap¡obac 6ñ: 26n512025
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Tunja 13 Po,rt(''\L n Z'?<
I. ASPECÍOS GENERALES DEL ESTUDIO PREVIO.

1. OEFINICIóN O IDENfIFICACIÓN OE LA NECESIDAD Y ANAL¡SIS OEL SECTOR

t

t

Étt

1.1 DEscRtPctÓN
GENERAL OEL
OBJETO

ADQUISICIÓN E INSTALACION DE PERS'AT{AS PARA LAS UNIDADES
QUE DEPENDEN DE LA OROENACIÓN OE¿ GASTO OE LA POLIC¡A
METROPOLITANA DE TUNJA.

Artlk6 0o'ó5!@ SaiLrte) ProdEl6

El valor eslimado para la conlratación es un tolal de OOCE MILLONES
CUAIROCIENÍOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS
CON SEfENIA Y fRES CENTAVOS \$124U52773), r¡cllido 6 valor de iVA
rmpuestos, ta§as, contribucrones y/o lnbutos de acuerdo a estudro de mercádo, así

'l.2 VALOR
ESTIMADO

l
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t
anpárado óñe cerl,r,cado de dBpon'b'r'dad p¡elupesrer ¡,rollllle red,a {--inec,,so ro
epedido por el Gtupo de presupueslo de la Policía Métropolitana de funla po. un vator de
sj2¡u 521 73

Nola I l. desdpror de los snrenores rrems \ere4ellos). se encü€nfian retacronados eñ ot
ANEXO ESPEC FICACIONES TECNICAS MINIMAS

Nota 2 en cáso de e¡sti. eñ uñ lúuro y durañte a viqÉncia del proceso Edr§os adic¡onáles. para
sali§rácer @sidades exislenles. seráñ adiqo¡ados átp.@eso que se suscriba. previo acurdo
de las parte§, p€miriéndose a§rsupri Ias ñeces¡dades

Nolá 3 el fdu.o coñtraxrá pagará iodos tos rmpuestos.lásas conlribuooÉs y §m ares qoe sa
déñven de ra Eecucion del pf@so de co¡fomdad coñ la Ley cotombiáña a§r como ta§
eslamgrras ProDesaroto UPfC. de acuerdo á to estabtecrdo denló de ta ordenañza 030 d€t25
de oclubre de 200s "poR i¡ED¡o oE !a cuaL sE oRoENA LA Et¡6¡óN oE LA Esr fp¡LiÁ
PRO OESARROILO OE LA U¡IIVERSIDAI' PEOAGOGICA Y ]ECNOLOGICA DE COLOXBIA'

rcñI
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Quo mad¡anto resoluc¡ón No 02069 del 14/07n025 y 03797 de 17/10/2025,
'Po¡ la cual sa realiza una modtficación del Prasupuosto do F unc¡onamienlo dé
la Polbla Nacbnal de Colombia v4genc¡a f¡scal 2025'

Certificado del plan de coñpras No. 110 del 121112025 Rec 10, por uñ valor
lotal de §12.434.527,73.

t

Podrán paricipar en el presente proceso lodas las personas nátura es o tuldicas ya
seañ nacioñel6s o extranl6ras. produclor€s y/o comgrc¡al¡zadores y/o drskrburdores en
Coombia, co¡ repr6sentacióñ o sucursal6n Color¡bia, 6n hrma ind¡vidualo coñtuñta
(consorcro, unrón tempora y/o pfornesa§ de sooedad futuras), que estén en capacdad
de swrnislrar el bien objelo de pfesent6 procoso y cumple con todos los fequisrcs
exgidos para el mrsmo

En caso d6 union€s teñporales o consorcios o profi€se d€ sociaded futurá, cadá uno
d€ los mi€mbros deberá acred[arque, dentro cle su objeto socialo acliv¡dad económ¡ca
o comercial se6ncu6ntÉ comprcmetidá la ectividad qu6 secompromelen ad€sarrollar
€n 6láarordo de confor¡ñac¡ón core§pondienle

Oe conformidadcon lodrsplestoen el artlculo 2 2.1 2 1 5 2 del Decrelo 1860de 24 de
dici6mbr6 d6 2021, numeral 3, y en concordancia con lo ostablecido en el artlculo 12
de la ley 1150 de 2007. modr¡cádo por el arliculo 34 do /a ley 2069 d6 2020, elpresenle
proceso es susc€ptible de serlimitado a Mipym6s, cuendo §6 haya manifostado ¡nlerés
de por lo menos dos (02)Mipymes, dentrodeldla háb¡lsiguienls á la publicaoón de la
¡nvitación públ¡c€

1.5 PERFIL Y
CALIDAD DE LOS
PROPONENTES

Por lo a¡lerior se coñvocá a las i¡ pymes nteresadas páre que, de coñlormidad con o
esfablocido en elartlcu o 2 21242.2 del Oecreto 1082 de 2015. realicen su sohcitud
de lrm[ar la presonte convo€loria a Mipyme para o cua] d3beráñ clmp r coñ o
e§fablecrdo o¡ elarticllo 2 212 4 24 del Dec€lo 1082 de 2015 a§i

Anlcl],o 2212.4.24 acredrtacón do r6quisitos para partqper en convocalonas
l¡miladás La Mipyme nacional debe ácreditar su condioón co¡ un c€niñcado exped¡do
por el repr€sonta¡16 legal y el rev¡sor Iiscá|, si 6stá obligado á t€nefo o 6l contador. en

elclalconsto quelá Mipyme t¡ene tamáño omprosarial B§tabl€cido de coniomdad coñ

En las convocatoias limitadas, la Entidad Estatsl debe ac€ptar solament€ las olertas
d6 Mipyme consorcios o uniones temporales lomadd Únicám€nte por Mipyme y
prorñeses de sociedad fuluras su*rilEs por Mipyme

Compraventa (Art 32 Ley 80 de 1993 CódgoCivlAn 1849 y Códigode Comerco
Artlcuio 905)

La Entidad Estátaldeb€ recibir estes sol¡cilud€s junto coñ los docuneñlos descritos eñ

el adlculo y elcerlificado de exisleñcia y ropreso¡tación l6geld6la MPyme interesada,

denfo dél dia háb( siguiento a la publicációfl de la invitáción E blrca del prcc€so de

lgualmente pára que las l\¡ipymes puedán partic¡par €ñ les convocatorias l¡mitadas

I

*

1.4 CLASE DE
CONTRATO

,¡+'306.[d&hd@BFña
Uni¡6@d.ÉÉnÓ¡¡dÚ6d9á.b

L

deberán acredrtar como minimo un

I

1.3 CERT|FtCACIÓN
PLAN ANUAL DE
ADQUISICIONES,
GASTOS DE
FUNCIONAMIENTO Y/O
INVERSIÓN YiO
VIGENCIAS FUfURAS.
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p¿esenter el celif€do de ex¡stenc¡a y ropr*€ntacióñ 6&6dido por 13 r€spectiva
cámara de comercro.

Por lo tanto, elsigu¡ente dia hábrlpo§teriora la recepción do la§ solicitud€§ para limitar
la convocatoria a Mrpyms, la enldad estalal procederá a publrcar un auso precisando
si el proceso electoamente se limlla á Mipym€ o si podrá palrc¡par cualquior olro

De ecuerdo con lo estabrec¡do eñ el ded€to 1 860 de 2021 . en su amcr]lo 2-2-1 2.4 2 16
Fomento a lá ej€cución de co¡lratos estelale! por parle ds población en pobreza
extfema, desplazados por a violencia, p€fsonas en pfoceso de reintegración o
¡oincorporaoón y sutelos de especlal prolección con§tituoonal En los procesos de
contratacló¡. las Enridades Estetales ind §tintam€nre de su fégimen de contralaciÓ¡,los
patrimonros sutónomos con§titudo§ por Enl¡dades Estatales y los palrculares qus
ejecuten rccursos pÚblcos fomentafan en los plÉgos de coñdrooñes o documeñto
equivalenle que los coñrfat§tas des¡nen aL cumplirñiento del objeto contfactual la
prov¡sión de bienes o serv¡cios por pale de le población en pobraza extremá,
desplazados por a vroleñca personas eñ procaso de re nlegración o rs¡ncorporac¡ón y

sulelos de especial ateñción constilucional, garenüzendo las condiciones de cálidad y

sin peÍluicio de los acuerdos comerc¡ales viqe¡les, molivo por el cual, dentro de las
condioones generales de la rnv[ecrón publica, se establecerán las obligac¡o¡es
genelales de lá futlra aceptación de oferia la proüsón de serv¡cios de d¡chas
poblaciones vulnerables

oe conform¡dad con lo 6stáblecrdo en las Leyes 2069 de 2020 'Po¡ medlo óel cual se
impulsa el empre¡dim ¡ento eñ Colombia' y 816 de 2003 "Por medio de la cual se apoya
a la indusrr a nac onal a ravás do la contralac ón pública" Podrán paniopar productores

1.6 IDENTIFICAC OE LA NECESIDAD Y JUSTIFICACI N

En alención a lo coñsagrado en el literala) del numeral 1 1 delcapilulo lll de la Resolucón No. 03049 de
2014,'POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE CONTRATACIÓN DE LA POLICIA
NACIONAL' en la Resolución No. 00011 del 02 cle enero de 2025 "POR LA CUAL SE DELEGA EN
ALGUruOS FUNCION,ARIO9 U COMPETENCIA PARA CONTRAIAR, COMPROMEÍER Y ORDENAR
EL G¡SIO. EN DESARROLLO DE LAS APROPIACIONES INCORPARADASAL PRESUPUESTO DE ¿A
POLICIA NACIONAL Y SUSCR/BiR COruYEÑ/OS Y/O CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS Y SE
DICTAN OTRAS DISPOS/C/ONES', y a 10 establecido en el literál e) del numeral 1.1. del capltulo lll de la
Resolución No. 03049 de 2014. 'POR MEDIO DE U CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE
CANIRATACTÓN DE LA POL\CIA NACIONAL". se realizó la siguiente justificación. con et fin de adquirú
los elemenlos obleto delp€senle proceso. as'

I LA NECESIDAD

El Deparlamento de Policia Boyacá, tiene la necesidad de adquirir los bienes obieto del preseñte proceso,
con el fin de suplir la necesidad de la Estac ón de Policia Rondóñ soñ propiedad de la Policla Nacional, la
cual se encue¡lra en etapa de fina|zacrón de obra de sus nuevas rnslalaciones, es perlinenle y necesario
la adquisición de persianas para la proteccrón, descanso y curnplmiento a cabalidad de sus funciones,
instalaciones que coadyuvaren a gáran¡zar la segu¡rdad y convivencE ciudadana en cada municipio y el
lerito¡io boyacense, ñotivo por elcual se hace necesario adq!irir elementos para su dolación, debido a
que los elementos con lo§ cLrales cuentan aclualmente esta unidad se encuenlran eñ mal estado por
desgaste natural realizado a través deltiempo y/o no cueñtan con la totaltdad de elementos requeridos
para la prestación del seruicio debido a que no contaban con las instalacioñes apropiadas de la policia
Naconál y con ello dolar el máximo de estos
delpersonal, reducrendo asíriesgos de sequr

elemenios foñalecrendo el servicio de policia, la segurided
idad y salud en el trabaio

t,

ELABORACION OE ESTUOIOS PREVIOS PARA CONTRATOS
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Con el lln de satisfacer las necesidades del Departamento de Pollcía Boyacá, de acuerdo al priñopio de
planeación eslablecido en la confatación eslalal ley 80 de '1993 y demás normalividad vigente para lal fin,
se hace necesarlo adelantar este proceso, con elfin de adquirir eler¡eñtos de protección y seguridad y
salud en eltrabajo. atendrendo las disposiciones de ausleridad en elgasto público, emilidas porelgobierno
nacioná|, en pro de mantener las condicones necesariás para e elercioo de los derechos y libertades
públicas y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz; portalmotivo se hace necesario
garantzar el suñinistro de estos elementos, debido a que la Pol¡cia Nacional es un cuerpo armado de
naluraleza civrl const¡tuido pera prestar un seNicio público de caráctor permanente alendiendo la
misionálrdad constitucional.

¡

¡

I

La normalividad en seguridad y salud en el kabaio (SST) para la Policía Nec¡onal de Colombia se basa en
la Ley 1562 de 2012, el Oecreto 1072 de 2015 y la Resolucióñ 0312 de 2019, entrc otras, eslas normas
establecen el Srsiema de Gestión de Seguridad y Salud en el frabajo (SG§ST) y defineñ las
responsabilidades d6 ernpleadores y trabajadores en la prevención de esgos laborales, la Policía
Nacional, en su polÍtica de SST, se compromete a proleger la seguridad y salud de su p€rsonal. aplicando
estos píncrpios en todos los niveles de la instilución.

Por lo antes expuesto y ante la necesidad de contralar la adquisición e instalaciones de persianas con la
llnalidad de mantener en excelenle presentación de as instalaciones, evilando que la luz dañe los equrpos
y mobiliarios, asÍcomo la visión delpersonal que hace uso de estas instalaciones, aportando a le reducctón
de los nesgos asociados a seguridad y salud en eltrabajo, tenrendo en cuenla que se hace necesario el
eslos elementos que contribuyen al mejoramieñto de la imagen insllucional, opt¡mizer la calldad y
meloremiento del deseñpeño y rendimiento en las actividades diarias de la ¡nstitución, a lin de fortalecer el
cumplimrento de nueslra misionalidad institucional.

Así mismo, teniendo en cuentia que las iñstalacio¡es de la Eslación de Policía Rondón soñ propiedad de lá
Polcia Nacrcnal, por lo cual esla unidad mediante coñunicado oficial No. GS- 2025-073548-DEBOY de
lecáa 0810412025 y GS-2025-165828-DEBOY, de fecha 06/08/2025, solicita las n6c6sidades para la
dotación al Deparlamento de Policfa Boyacá, de lo cual se realizó las respeclivas solicitudes ante la
Direccóñ de Inlraestruclura de la Policia Nacional, quien medianle Comunacac¡ón Oficial El€ctrónica No.
G5-2025 006257-DIFRA de fecha 20108/2025, informa que no es posiblo atender las necesrdades de las
unidades de San Mateo y Rondón, debido a que el coñlrato PN-D|LOF42-10310-24 con fecha de
lerminación el 15/10/2025 de dicha 0irección, fue comprometido en su tolalidad y qu€ será considerado en
su planeación se incluya en el siguiente proceso motivo por el cual y de acuedo a que se prevé la enkega
e inauguración de esla unidad en el mes de nov¡embre de 2025, es necesádo atender la ñecesidad en
cuañto al sumiñrstro e inslalación de Persianas, por lo cual uná vez so adquieren se intorma€ anle la

Dirección de lnfÍaesfuclura que se etendió esta necesidad

Es de anotar, que se co¡laba con el proceso 95-2-10225-25, cuyo oblolo fue la Adqui§ición e instalación
de persiañas, para las unidades que dependen de Ia ordenacióñ delgasto de la Policla Metropolitaña de

Tunja y su plazo de eiecución venció el día '1511012025 fecha en la coal no se contebe coñ los recursos

nec;sários para ate;der la necesidad de la Estación de Policia Rondón, de lo cuel fue solicitado

recomposici¿n y actualización prcsupuestal mediante Comunicacióñ Oficial Eleclrónica No GS-2025-

218301-DEBOY de lo cual mediante comunicación oncial GS-2025-094069-METUN la Policia

lvetropolitaña de Tunia solicito ante la Oficina de Planeación de la Dúección Generalde la Poli'ia Ñacional'

d cha recomoosrcron .la cual{ue atendida mediante resolución 03797 de 1711012025"POR LA CUAL sE

ái'iuili ÜiÁ- íio:ti,i,¿;¿iéü-óEa PREarPUEaro DE FUNctoNAMtENro DE LA PoLtctA

ÑÁ,cioi¡t oe coLoMBtA vlGENclA FIscAL 2025" nolÍicada mediante comunicación oficial

Electrónica No G5-2025-099836-MEfUN de fecha 28/'10'2025

t
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lguálmente, medianle coneo electrónico Nro 1912 CODIT - GUTAH, emitido por el Grupo de Bienester
Social de la Policía M6tropolitaña de Tunla ñanrfiesta lener en cuenta en la soLicitud de cotización tener
en cuenta las especilicacióñ y medidas para la adquisición de persianas para esla unidad, con elfin de
adquirir los siguienles elementos asil

ITEM OESCRIPCION BIEN
PeBiana sher rci!.n 610r beige claro 1,80 mrs de añcho x 1 90 mts d€ alto.
Máteriar dellejido, 25% potlésler, 75% PvC [4ecsñ]sño de operación Manu8t con $dena prásticái rubo
eñrorlador Oe aluminlo, F 38 mm: Soporles de iñstaración En áceroaebádo metaliz.do Imtelacióña Iec¡o o
p3rÉdi Peól iñledor En áluminio. fap8s pláslicas eñ losexlÉm6 Cenefa hcluida en elp¡ecio En.lumiñ¡oy

01

2

Pec¡ana sh€er scrEeñ color beqé claro 35 cms .,€ ancho x 190 ñts de állo.
Male.ial del rejido. 25% poliéstef 75% Pvc, Mecá¡ismo de operación Mañua! con cádeña práslmi fubo
en.ollador Dealuñlñio, F 38 mñrSopones deinstalación Eñ áerc acabado melálizádo.lnstalEción a lecho o
pared: Pe.tiL lnlenof Eñ Elumiñio. f.pas pláslicas en los eúe¡¡os. cenela lncluida eñ el precio E. áluñiñio y
color asociado al Ljido

0r

3

Pers¡ana shoer Bcreen color beige cla.o 1,55 mls de áñcho x 1,70 mts de 3lto,
Mal€nal d€lrejido, 25% poliésrer, 75% Pvc Mecsnrsmo de op€iación Manual con cadeña pláslica: Tubo
eñb0ádo. De áluminio, F 38ñm sopones de inslaraoóñ Eñ acero aca bado mela r¡zado lnsralácúñ a lecho o
párédi Pertil inf¿rior En aluminio. fspas dá§ticaseñ lose(remo§ Ceñela lñcluida en elprecio. Eñ suminioy

01

Persiáñá sh€e¡ 3¿feén @lor belge clafo 35 cms de añcho r 1,70 mls de allo
Mare. al del rqido, 25% polié8ter 75% PvC; Mecanismo de operacióñ Manual.oñ cad¿¡á plá§liÉrTubo
enrorradof De alumlñio. F 38 ñm:soDorres deinsrslac¡ón En a@@ acabado melalirado lnstalación a lecho o
paÉd Perfliñtenor En aluininio. fápas pláslrcas en ros elremosiCenele lnclu¡daen élprecio. Eñ6lumiñioy

PeBian. 3h.er §cr.en color beige cla.o 1 ,§0 mls de .ñcno x 1 .80 mls de .¡io,
M.bnal del tejido, 25% poliéster. 75% PVC Mecanismo de operác¡ón Manual coñ cdeña pláeticá: fubo
enrorlador oe alumlnio, F 3Smmisopone§de iñ§taláclóñ En ácero acabedo ñelallzado lñstalaciÓñ 6lecho o
paredi Perfl inledor Enáluñinio. fapás pl&ticás eñ los enremos, Ceñe,a lñcluide enelpré.io. Eñáluñiñio y

01

5

Porsiana she sreén color beqe clsfo 40 ñs dé ancho x 180 ñts de allo,
Maleñal dellejklo 25% po[éster. 75% Pvc Meedsmo de ope.ación Mañual con cadeña pláslica: fubo
eñrorrador oe aluñrnio F 38mñ soporres de nsralacóñEn áceroa€bado mel.lizado lñslalacióna teho o
oaredi Perll inlefiof En álum¡¡lo. fapas plástrces eñ losexrÉmc cenelá lncluda en elpfeco. Eñ aluminloy

01

PeBiañá sheér §Úeeñ cDror beiae craro 2,00 mrs de añcho x 4,30 mts de allo,
¡¡stonal del rejijo, 25% polié§ter 75% Pvc: l¡ecanismo de operaoóñ Manuar coñ cadena plá§tica: fubo
eñroll¿dor De alumin¡o, F 38 mm:sorortes deinslarac¡ón En acero ácabado melarl¡ado hstalación a lecho o
páred, Peól¡ñfenor En aluñinio. fap.s pláslies en os erremosiCenela lnciuidá én elprec¡o. En áluminio y

01

Por lo anlerior y teniendo €n cuenta que a la fecha la Policia fvlelropolilana de Tunia, no cuenta con el
presupuesto pará atender esta necesidad. de ecuerdo a coreo electóñico Nro. 261 COI¡AN-PLANE, por
lo cuel dEhos elerñenlos serán proyeclados en la luslificación y cerl¡ficaoón del preseñte proceso,
prev'eido una posibl6 adroón pre§upuestal al mismo

Asi mismo y debido a que los elementos requeridos inicialmente, no se encuenlran eñ el Acuerdo Marco
No LP-A¡¡P-118-2016 y la Tieñda Virtual delestado cotombiano por Grandes Superf¡cies asicomo los
compromisos adqurridos en reunión de seguimiento a ta ejecución presupuestal de la policfa Metropolitana
de Tunje, mediante Acta AC-2025-028286-METUN. se optó por la eskucturación del proceso para suplir la
lecesdad y adqurstcón de tos elemeñtos en mencton

Se

¡¡) LA CONVENTENCTA

hace necesario los elemento§ q eslán solC itando e prese studo de coñveniencia y
uesto ofctal del

n dad co¡ fiñ d SE I otad Pers a as nte ado denlro d tes

I

t
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presente proceso y con ello brindarespacaos funcionales, ergonómicos, saludables y que ofrezcan elcoñforl
a los f!ncioñarios y al personalque v¡site eslas instalaciones, en pro de la sequridad.

Asl mismo, la necesidad de eslos elementos no solo contribuye al bienestar del personal sino a la
prevención de Ia seguridad ciudadana, alsentido de penenencia la motjvacióñ y la satisfacc¡ón personal.
factores clave para mantener y coadyuver al cumpl¡miento de la misional institucional.

La adquisición de estos elementos, constiluye a una decisióñ esfalégicá y oportuna que responde á las
necesidades de consolidar espacios instilucronales, las cuales se realizan como apoyo a la laboroperaliva
de la rnslilucióñ. enmarcado em el fortalecimiento de las cepacidad€s de la Polcfa Nacional para
coñtÉrestar el delito, asl mismo permilirá modernizer y renover espacio6 geñel6ndo añbientes dignos
cómodos. seguros y funcionales, que incidirá directamente en la calidad de vida del personel y la
convivenoa y s6guridad crudadana. además su adquisición es fundamontal con €l fin de dar cumplimienlo
en rnatena de seguídad y salud eñ el trabálo

i¡¡) LA OPORTUNIDAD

Reálizár esta adquisición de las persianas deñtro del ciclo presupuestal de 2025, optimi¿a el uso de los
recursos asignados, asegurañdo lransparencia y eficiencia eñ la gestióñ pública, así mismo proyecta una
imagen positiva de la policía hacia la comunidad. mostrando compromiso rnslitucional con el personal
interno y externo de ia institución, estos elementos optmizan eluso de los rccurso públicos, asegurando
calidad y durabilidad, lo que roduce la ñecesidad de reposíciones frecuentes y genera ahorro a mediano
plazo

Aladquirir los anteriores elementos, se supliría parte de las necesidádes pára elcumplim6nto d6l€jercicio
de las funciones y lá continuidad y oportunidad del seNicio de Policía en la unidad ob¡6to det presente
proceso y atendiendo las dispos¡ciones de austeridad en elgasto público, emitidas por elgobierno nec¡onal,
en pro de mantener las condicion€s nocesarias para el ejercicio de los d€rechos y liberlades públicas y
para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz, portalmotivo se háce necosario garantizar
el sumrnislro de estos elementos, debdo a que la Policía Nacional6s un cuerpo armado d6 naluraleza civil,
constituido para prestar un seNicio público de carácter permanente, at6ndi6ndo la misionaldad
constitucional y legal. asf

CONSTITUCIÓN POLITIC A OE COLOITBIA
A culo 2.
Son ,',nes esercia/es del Eslado Se"r'¡r a la comunidad, promovor la prospoidad goneñl y garanlizar la
afecl¡vidad da los pinc¡pios, de¡Echos y deberes corsagrados en /a Corsl¡tución: lac¡lita¡ la patltc¡pac¡ón

de todos en las dec¡s¡ones que los afectan y en la v¡da económba, pofittca, adm¡n¡shative y culturalde la
Nación; defendet la indepondenc¡a nac¡onal, manlener la ¡nlegndad teiitoial y asegu¡ar la conwvencia
pacif¡ca y la v¡gencia de un oden luslo.

Las autotidades de la República están ¡nstitu¡das pañ proteggr a todas /ás porsonas rcsidenles en

Colonb¡a. en su vida, honra, biénes, croanc¡as y domás derechos y l¡beñados' y pan asegurar el

cumpt¡m-tento de los deberes §ocia/es del E§fado y de los pañicularcs

Arlículo 218. La ley otganizañ el cueryo de Pol¡c¡a

La deleminaÉ su
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Eslas d isposrciones coñstitucionales fueron desarrolladas a lravés de la Ley 62 de 1993 siendo necesario
crtar elcontenrdo de los artÍculos 1, 2 4, 5 8 y 19 ibidem. los cuales señalañ

Ley 62 de 1993, "Por le cuel se exp¡den normas sobte la Policle Necional..."
Artlculo 1. FINALIDAD. La Pollc¡a Naciondl. como patle hlegrante de las autor¡dades de la Répúbl¡ca
y caño cueryo atmado pétmanenle de ¡taturaleza c¡vl, a carga de la Nac¡ón, está ihstrtulda ,ara
orcteoet a toalas les personas res¡dentes on Colo¡ñbia. en su v¡da. hon¡a. bienes. creoncias v
aleñás detechos v llbeftades v oara aseaurar el cumolim¡ento de los deberes sociales del Estado
v de los odrticulares. Asl misna, para el manlen¡miento de las candbianes necesaias para el ejercicb
de los dercchos y l¡benades públ¡cas y paÍa asequrér que los habitanles de Coloñbta convtvan en paz

La ac!¡vidad de la Pol¡cía ostá dest¡nacla a prcleget los derechos funclanenlales lal como eslá conlen¡do
en la ConstiÍución Polllice y en pactos, lratados y convenc¡onos ¡nlemac¡onales de Oerechos Humanos,
suscnlos y rat¡ficados por Colombia. La aclvidac! pol¡cial está reg¡da por la Conslluc¡ón Politica, la ley y
los dercchos huñanos. (Negrillas y rosallado fuera de lexto).

Attlculo 2. PRlNclPlOS. El ser'/ic¡o públ¡co de Pol¡c¡a sa presla con fundamento en los pincip¡os de
teoatdad, inparcialidad, con¡ol c¡udadano y publ¡ciclad ñed¡anla la descenlñlizac¡ón, la delegac¡ón y la
desconcenl¡ac¡ón de func¡ones- Pot tanlo, el ¡ntetés por mantenér la a¡monla soc¡al, la conv¡venc¡a
c¡udadana, el rcspeto reciptoco enlrc las personas y de éstas hacia e/ Éslado, cla a la acividad polbial un
carácter en¡nenlemenle comun¡taio, pÍevenf¡vo, educat¡vo, ecológico, sol¡daio y de apoyo judbial.

Afículo 4. INMEDIATEZ. Toda persona liene derecho a rec¡b¡ inñediata prolecc¡ón conlra cualqu¡er
manjfeslac¡ón cletbtiva o contravenc¡onal y el deber de cooperat con las auloidades

Adiculo 5, oEFlNlCtÓN. La Polic¡a Nac¡onal es un cuetpo atmado, ¡nstiluido paQ preslar un sevrc,o
públ¡co de carácler pemdnonlé, de naturaleza civil y a cargo de la Nación Su f¡n pñmoñiol es el
manlen¡mienlo de las cond¡c¡ones nocesarias para el ajerctcio de los dercchos y l¡b@dades públicas para

asegunr la paz c¡udadana.

Attlculo 8. OBLIGATORIEDAD DE INIER!r'ENIR. El pe§atlal uniformado de la Polb¡a Nac¡onal,
cualquierc que sea su especial¡dad o c¡rcunslanc¡a en que se halle.liene la obltgación de ¡nleNenir frente
a los casos de Policla, de acuetdo con la Constilución Polil¡ca, elpresenle Estatufo y deñás dispos¡c¡ones
/ega/es

Atticulo 19. FUNCIONES GENERALES. La Policia Nac¡onal e

oetsonas rcs¡dentes en Colombia. garant¡zar el ejercc¡o de las libedades públbas y los derechos
que d6 éslas se deiven, preslar el auxil¡o que requ¡ere la epcuc¡ón de las leyes y las ptuvidenc¡as
jud¡ciales y adñ¡n¡strativas, y e¡ercer. cle ñanera peÍnanente, las funciones de: Pol¡c¡a Jual¡c¡al, respeclo
cle los del¡los y conlravenciones; eclucativa através de oientac¡ón a lacamun¡daden elrespeclo a la ley;
orevent¡va. de la co¡nis¡ón ala hechos ouniblés: de solida dad. enúe la Polic¡a v la coñuñldad: de
atención al me\or, de v¡g¡lanc¡a uhana. Íurcl y c¡vba; de coord¡nación pen¡lonc¡ana; y, de vig¡lanc¡a y
protección de los recursas naturales relac¡onados con la cal¡dad del media añbienle, la ecologia y el omato
públ¡co, en los émbitos utbano y rural ... (Neglillas y Ésallado fuera de texto)_

nalis s a atrvdad trañscrita stab s lemo a qu s qt] sró n v fu
q el pe ifo do icio d es de protege a lodás AS

naS Colomb a s v d m derechos v
para segu el curn p ie de los deberes soc ales de de particu a

l sat sface rl dades LI I dád c udad ¡a d
os

rad
te

De
á Nacional.

aesrdentes vida. honra, bienes, liberlades
Eslado mismo,



Página 9 do 40
ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS

POLICIA NACIONAL

cóDIGO:1LF-FR-0071

FECHA: 17t08t2021
ELAAORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

vERsrÓNrlo

En este contexto el cumplimisnto de la misión asigñada a la Policía Nacional, surge como una función de
naturaleza social que demañda bnndar a la coñunrdad un servicio de seguridad de la más alta c¿lidadi
por consigúiente, la actuación policial ha de fundamentarse en una cultura instilucional que promueva la
excelencia, las buenas prácticás y elmejoramienlo continuo del servicio.
En el mismo sentido. la Honorable Corle Constilucional mediante senleñcia C-1214 del 2001. al
pronuncÉrse sobre la Fuñción de Pohcia NecDñal el inlerior del Estado Social de Derecho iodicó
puntualmenle lo siguieñte:

" . . .En e] caso colombiano lales frnes ostán señalaclos en el ailculo ? de la Ca¡1a Polllica Entre éslos se deslacan
los de 'seNit a la comunidad"- 'oañnl¡zar la efec vdad cle los pnncp¡os. derechos v cleberes consaoradas en la
Consl¡ludón'v'aseountlaconrivenciaoacÍfrcavlav¡oencadeunoñentúslo'.loscueleslocand¡reclamenlecon
la func¡ón oue le coÍesoonde cunolir a ]a Palicía Nac¡anal Asl ñ¡sño. el oreceolo const¡tuc¡onal anles cilado señala
oue 'las aoloidaclas ¡1e la Rapilblba están insttu¡das para omteoot a lodas las oorsonas r'siclentos an ColombÉ en
su vda honra biénés uoencias v deñás dorechos v l¡beúados. v para aseourar el cuñol¡m¡eñlo de lós doberes
soctales dol Eslaclo v de los patucularas". Esle debet cle üotécc¡ón rccaa. án orimet ludaL en las autoridades de
pol¡c¡a oue san las encaroadas cle daranúÉt el dorecho consl¡tucional fundanentdl da la oÍolecc¡ón a todas las
personas dento dal terfibno de la Re^úbtca - . . .

Este proceso de conlratacióñ se encuenlra programado para ser adquirido en el mes de ¡ov€mbre de la
presente vigencia.

De acuerdo a cerlrficación de necesidad emilida por el Almacenista de lntendencia de la Policia
Melropolitana de Tunja, no se cuenta con los brenes objelo del presente prcceso para satisfacer la
ñecesrdad, por lotanto, se requ¡erede su conhatáción con unlercero, con elfin de atenderdicha necesidad.

lJrirDAo NUMERO DEL

CONTRAIOY FECHA

DE§U§CRTPCÓr¡

OBJETO
NÚMERoDE

PROCESO
AC ERTOS

^00urs{s,rE[i§r^ucÓ 
o€coRTrNAs

PTRA OOTACON D€ CA&qIAS CENTRO

VrcACOML PA PA Y SLOOUE LOGISTEO
OEPARÍA¡¡ENTO E POUC|A BOYACA

^Dours 
cDN E rNsf¡J¡croN D€ coRfrr¡^s

PA¡^ ooTTOÓ'T DE C"A8AÑ¡S CENT@
v¡c"AcoH LP rP^ Y 8L@UE LoGISTICO

OEPARTA'¡EITO O€ PoUCIA SOYACA

2, ANTECEDENfES ADMINISTRATIVOS DEL PROCESO

tnfom.c¡ón vo.il¡cáda ylprobada por lo. l! nc¡onrrlo! duoñG do la ñ.co.¡d¡d que llm.n ol pE8.nl.61udló provlo.

3. FUNDAMENTOS JUR¡DICOS OUE SOPORTAN LA MODALIDAD OE SELECCIÓN

MiNIMA ANfIA: de confoÍnidad con lo Previsto en el Capitulo 2, Sección 1, Subsección 5, Arliculo

2.2-1-21 5 2 Decreto 1082 de 2015, establece el procedimiento para la confalación de minima cuanlia. cuyo

valor no exceda del 10olo de la menor cuantia de la Entidad Eslatal, independientemente de su obieto

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1860 DE 2021 del24l12t2021 "POR EL CUAL SE MoDIFICA

Y ADICIONA EL DECRETO 1082 DE 2015, ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECIOR AO¡úINISÍRATIVO

oÉlÁñiicañ ñ ecoNAL, coN EL FN REaLAMENTAR Los aRTlcuLos 30,31,32' 34Y 3s DE LA

lEvioal oe zozo. eN to rietenvo et sÉfEMA DE coMPRAs PÚauc¡s v sE o'crAl orRAs

llSpóSóplVeSi, !úSSECC¡óN 5, articulo 2 2 1 2 1.5 1 Estudios previos para la contratáción de mínima

¿uanlia y arlículo 2 2 1.2.1 5 2 Procedimieñlo para la contratación de minlma cuanlia
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4, CRITERIO§ DE SELECCIÓN

4.1. ESPECIFICACIONESTÉCNICASM¡NIMAS

Los factores de verificación técnicas están descriios en el Anexo 'ESPECIFICACIONES TECNICAS
MINIMAS'del presente estudio previo, los cuales se veriflcarán cómo CUMPLE o NO CUMPLE.

El oferente deberá certiflcar pot escnto que cuenta con los brenes objeto de presente proceso. equrpo
logistico, transporte y personal suficiente, para eltransPorle y entrege de los elementos, contemplando las
especifcacoñes y condiciones técnicás, al igual qúe lodos aquellos que garanticen las mejores condiciones
requeridas por la entidad en la ejecucióñ del proceso.

4.1.6 oTRAS CONDICIONES TECNICAS vERIFIcABLES (E¡ caso de que aplique)

4.1. El oferenle deberá certiñcar por escrlo, que los bienes a adquirir deberán ser buená calidad y de
marcás reconocrdas en el mercado y contarán con garantia (para los elementos que aplique), si es el caso
cambiarlos, ya sea porque resulleñ defectuosos, de rñala calidad, suhan daños dulanté su traslado u otros
fáclores que a teren los bienes de sus condicrones fisicas normeles, de ser asf, se realizará su cambio sin
coslo alguno para la Policía Nacional- Policia luelropolitaná de Tunja, en un lérmino no superior a siete (07)
dias ca¡Bndario, elcontralisla será el directar¡enle responsable de todos los coslos y gastos geñerados en la
reposición

4.2. CONOTCTONES TÉCN|CAS AOTCIONALES OE CALTFTCACIóN y SU JUST|F|CAC|óN (Aptica
para l¡c¡tación pública y sslecc¡ón abreviada de menor cuantiá):

No aplrca

4.3. EVALUACTÓN ECONóMrcA y FTNANCTERA (d6peñdiondo de ta mod¡tidad do s.tecc¡ón)

4.3.I. EVALUACIÓNECONÓMICA
De conformdad a la subsección 5 - míñima cuanlía, articrto 2.2.1.2.1.5.2. procedimento para la conlratación
de m¡nimá cuantía nwro-,r 5 La Enl¡dad Estatar debe rcv¡sar las of,dai económicas ; veificar oue ra de

I

¡¡

I

4.1.1. EXPERIENCIA PROPONENTE

No aplica.

,t.1.2 NIVEL DE EOUCAGIÓN O I¡IVEL ACADÉ¡úlCO (En caso que apliqu.)

No áplica.

¿t.1.3 EXPERIENCIA (En caso quo aplique)

No áplica

4.1.4 EXPERIENCIA DEL PERSONAL (En ceso d. que apl¡quo)

No aplica

4.1.5 CAPACIDAD OPERAÍIVA (En ca3o de que ¿pliquo)

I
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ñenor orecio cumole con las cond¡c¡ones de la ¡nv¡lac¡ón. Siesta na cumole. la Ent¡dad Estalaldebe venhcar
elcumDl¡monlo cle los reou¡silos cle Ia ¡nvitac¡ón de la ofeda con elseoundo ñeiororcc¡o- v así sucesivamenle.
Lo anteriot s¡n peiu¡c¡o de la opotlun¡dad oue deberán oto¡oar las Entidades Eslalales oan subsanar las
ofenas en los téminos del aÍlículo 5 da la Lev 1150 de 2007. para lo cual estábleceán un ténn¡no preclus¡vo
en la ¡nv¡lac¡ón paÍa técibi los documenlos subsanables. lrente a cada uno de los Íeouein¡enlos. En caso
de oue no so establozca este lém¡no. los ptooonentes podrán subsanar sus olgñas hasla anles de oue
linalce el traslado clel ¡nlorme de ,valuac¡ón

lmpuestos de ley al preparar la ptopuesta el proponenle deberá téner en cuenta todos los implreslos que
haya que causarse pera celebración y ejecución del conlrato, los cueles lcorren por cuentá del contretista y
no dará lugar á nrngún pago adicional de los precios pactados En todo caso, corespoñde a contrátrsta
sufragar todos los impueslos que le corr€spondan de conformidad con la norrnatividad legal vigente rég men
de impuesto al que perteñece, clase y obielo del contralo a celebrar

La oferta deb€rá pr6sentar6e€n moneda legalcolombiana con precios fiios, proyectados ál plazo de ejecución
del contreto

4.3.2. FACfORES ADICIONALES OE CALIFICACIóN Y SU JUSfIFICACIÓN:

No aplca.

4.3.3. CRITERIOS OE DESEMPAÍE

PROCEOIMIENfO EN CASO DE EMPAfE A MENOR PRECIO

En curñplimiento a lo eslabl6cido en la Ley 2069 del 31112t2020, reglamentada por el Decreto 1860 de
diciembre de 2021 que en su ARTICULO 2.2 1.2.4 2 17 estabtec ó

t

,
Factoros de aleaempate y acreclttrclón En caso de enpate en el puntaF totet de dos o más ole/fss e, /os P,o¿6sos de
Conlrctac¡ón roal¡zados con carga a rccursas públlcos, én bs Pr@esos de Contratec¡ón rcalizados pat las Ent¡dades
Eslalales ¡nd¡slintamenle de su rág¡nen de contatac¡ón. asl como los colebrados pot los Prccesos de Contatac¡ón de
las pat¡manrcs autónomcs consllutdos por Entclades Eslalalés el contalante daberá unl¡zat las stguientes @glas de
forma suces¡va y oxcluyente para salecÍ¡onar al aferenle fal/orecklo, respetando en lodo caso las obl¡gactones canlanidas
en los Acuerclos Conerciales v¡gen¡es, especielmente en matena de trclo nac¡onal

1 Prelenr la oleda de b¡énes o seryic¡os nac¡onales lrente a la olada de bienes o seryicios extankros Para acrcdttat
eslo factor de desonpate so tendtán en cuenla las defin¡c¡anes de que trala el adiculo 2-2 1 .1 1 3 I , en concordancta con
ela cuta 2 2 1 2 4 2 9 del Decréto 1082 de 2015, Único Roglamenlado det Sectot Adm¡n¡strativo de Planeación Naciona|
que trata del puntaje pata la pmñoc¡ón dé la industna naconal en los Procesos de Conlralac¡ón clo seN¡ctos Para eslos
efeclos, ¡nctuso se aplicaá el tnciso tercero de lá defrnb¡ó!1 de Seryicios Naciondes e ablocida en el añculo
2 2 1 1 1 3 1 clta.lo anláiofinenle

E, eslo sen¿¿o en /os procosos en /os gus eplique el puntale Nev¡slo on el ¡nciso 1 chl anícub 2 cle la Ley a16 de 2003.

el ¡aqu¡sla se cuñpliá en los m,¡mos ló¡mrnos esla¡ lecidos en los adÍculos indbachs en ol inciso anleior. Por lanla
este critono de desempalo se acrcdttará con tas m¡smos docunenlos que se prcsenlen para obteoet d¡cho puntaje

Ensñlareslém¡nos'enloswcesosonquenoapltqueelrcfendopunlaje'laEl,l¡dac!Estataldoberádofinnenelphego
de cond¡ctones. invitac¡ón o docünenlo equ¡valen¡e, las condtctones y los documenlos con los que se acred¡lará el or¡gen

naaonat dél b¡en o sev¡cio a efeclos apl¡cat esle laclot, los cuales en lodo caso, debeún cunpÚ con los eleñenlos de

b;ocñn da SéNica Nac¡onal eslabte;¡ú $ etatl¡culo 2 2 1.1 1 3 1 det Decrelo 1OA2 de 2015' unico Reglamentano del

éeáóie¿n,n¡strat¡vo ¿e ptaneac¡ón Nac¡onat y obseyancto los ñ¡snos t¡néañientos presc osenetarÍcuto2212429.
iáiii""-"i"iiilo d, á"r"abr d¡.,És ctrcunsíanc¡as consistná en benet¡carso ck este cite o de desempato en tusar de

I

I
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2 Prélenr la prapuesté cie le nujer cabeza do fañiha Su aueditación se real¡zañ en los lérminos del parágrafo dél aftlculo
2 de le Ley 82 de 1993, ñodifbado poreladlculo 1 de la Ley 1232 de 200a. o b noma que lo mod¡ñque, aclerc. ad¡c¡one
o susltuya Es decir. la condición cle nujet cabeza de lamta y la cesacón de esta sa olorgaÉ desde el nomenlo en que
ocuÍa ol rcspectivo evenla y sé declafe anle un no¡aio En la declaractÓn qué se prcsente para acredila. la cal¡dad de
nujer cabeza ds fañil¡a debe.á ve ¡carse que ]a ñ¡sña dé cuenla &l cunpl¡rniento do los /equ,si¡os eslab/ocidos €, e/
anicula 2 de la Ley 82 de 1993, nodtficado por el an¡culo I de ]a Lay 1 232 de 2008

lgúalñenle, se prcfehñ la propuesla de la nulet vic!¡ma de v¡oiencia jnlQfamilat, ]a cual acrcditañ d¡cha conclición de
conlornidad con el artlculo 21 de la Ley 1 257 de 200A, esto es, cuando so prcl¡era una ned¡da cle ptotecc¡ón expedjda
por la auloidac! coñpetente En vilucl clel atliculo 16de la Ley 1257 da 2008,la rfied¡de de proleccióñ la debe iñpad¡ el
comisario do lamil¡a clel lugat donde ocun¡ercn los hechos y a f¿lla dé esle, dol juoz civ¡l ñunicqal o üom¡scuo ñuniapaL
o la aulondad ind¡gena en los casos de v¡olencta ¡nlrafam¡har en las coñuñidades de esla naluraleza

En el caso de las pe$onas ¡urld¡cas se p.efenrá a aquellas en las que patuc¡pen nayon¡ar¡amente nujeres cabQza de
fantl¡a y/o mqoros vlcl¡mas de violenc¡a inlrafa¡ntl¡ar, pam lo cual el reprosentanlé logal o el rovisor fiscal sogún
corresponda, prasenlará un cedificado med¡anle el cual acredúa balo la g.avodad de lurañenlo, qua ñás del ctncuanta
por ctento (fr1 %) de la cornposaón accionaia o c ota parte cle la persona jur¡eJba eslá cansliluida pot ñukrcs cabeza
de fatn¡|a y/o mujercs vlctimas do violencia ¡ntrafam¡lar. Adamás, deberá acredilar la cond¡ción ¡nd¡cada do cada una de
las ñulsros qué panhipen on la sodedad, aponando las documonlos de cacla una de ellas, cle acrercla con los dos nc¡sos

i

F¡nslrnenle on al caso de los propohentes plurá|Qs se prc¡eñrá la oleda cuando cada uno de los ¡nlegran¡es acredita
alguna do las condicianes sellaladas en los ¡nc§os anter¡ares de este nuneral

De acuerda con ela¡liculo 5da la Ley 1581 de 2012, ellilular de la nfamac¡ón de eslos datos sonsib/6s, col¡o es o/ caso
de las ñujercs vlcÍ¡mas de v¡olanc¡a inlralamih deboré autoizar de ñanera previe y exprosa ellratamiento do este
nfonnación, en los ¡érminos del l¡teral a) dol anículo 6 da la prec¡tada Ley cono rcqu¡slo para el ototgarn¡ento del crite¡o

Prelenr la Nopuesta prosentada pot el prcponente que acredtte on las cond¡cianes eslablecidas en la ley que pot lo ñenos
el d@z pot cÉnto 1Ayd de su nót na eslá en condotón de dscapacidad de acuerdo con el arlículo 24 de la Ley 361 ale

1997, debidanente ceñ¡ñcadas pat la ofic¡na del Mnslena del Traba)a de la respacliva zona, que hayan sido conlratados
con pot lo menos un (1) año de anleiondad a ]a locha de cieÍe del Prcceso de CoaÍelación o clesde el ñomenlo de la
constitución da la persona jurldica cuando asta es ¡nfenor a un (1) año y que nan¡ñesta ad¡c¡onalnente que nanléndrá
drcho persoñal por un lapso igual al lérm¡no cJe ejecuc¡ón del contralo

S¡ la oloña es prcsenlada par un proponente plurat, e] intogrante que acrcd¡te que el d¡ez por c¡anta (10%) de su nÜn¡na
oslá en condición do d¡scapactdad, en los lérmnos del présente nufiercl, debe tenet una panb¡pactón cle por lo ñenos
ol veinlcinca por aento (25%) en la eslructura plural y aportar cono ñinmo el veinlc¡nco por ciento (25%) de la
axpeiencia acrcd¡tada en la ofeia.

El teñpo de inculeción en la planla refeida dé quo lrala esle numeral se ¿c@dÍaÉ can el cel¡l¡c€do do apotes a
seguidad socialdelúll¡no año o clelt¡enpo de su consl¡lución cuando su conlorñac¡ón as nfenor a un (1) año, on elque
se demres¡re, /os pagc§ ráalzados por el émpleador

4. Prelarir la propuesta prcsentada por el olorenle que acrecl¡te la vinculac¡ón on rnayor propotción de personas ñdtores
que no sean benettclanas de la ponsión do vepz, lam¡har o de sobrcvtvencia y que nayan cunpt¡do et rcquisito dE edad
de pens¡ón eslablocido on la ley, parc ella, la persona nétural el representante togal de la parsana juÍ¡dice o et rev¡sor
f6cal. segun carresponda. entegará un ceft¡t'¡cado. en el que se ac¡edte, baio la gtuvedad de )u6ñento, las personas
vtnculadas en su nómna y al número de lrabajadorcs que no son benefic¡años de ta pensión cle vejez, leñilier o cte
sobrevivencta y que curnpliercn ar requ¡sÍo da edad de pens¡ón solo se tendrá en cuenta ia v¡nculáción de aqtellas
personas qué se encuenten en tes cond¡c¡ones doscitas y que hayán astado vinculedes con une enterioddact ¡guat o
nayot a un (1 ) año conlaclo a patT¡f cle ta hcha det ceÍe det proceso. parc tos casos de conslituctón ¡nferior e un (i año,
se lendá en cuenta a aquéllos que hayan estado vnculados .lesda el nornento de la consltuc¡ón de la porsona jü;ldica.

a

t
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En cualquiera do /os dos supuoslos anteiorcs, parc el olorgam¡ento dal cnbno de desenpate, cacla una de las
trabajadoros que cunpla las clrdlciorás preylslas por la ley, allegará un cotT¡ncado, ñed¡ante el cual acrcdita bajo la
gravedad do junrnento, que no es beneñciat¡o de pons¡ón de ve¡ez farn¡liat o sobrev¡voncia, y cunple la edad dé pensión
además, se déborá allég el documento de tdenttficación del lrabajadot quo lo fima.

La mayot propotcióñ se defrniá eñ relac¡óñ con el númerc ¡olal de trabajadores v¡nculados en la planta do pe.sonat por
to que se pralerirá at ofercnle que acred¡te un porcentaje ñapr En el caso de proponenlas plurales, la mayat prcparcón
se del¡ntñ con la sumatoñá de trabqaclores v¡nculados en la planta da pe?sonat de cada uno de sus integrantes

5 Prelent ]a propuesla üesentada pot el oferonte que ac.ed¡le que por lo monos el dtez por ciento (10yo) de su nóñña
peÍenece a poblac¡ón indlgena, negra, afrccolomb¡ana, Gizal, palanquera, Rrom o g¡lana, Nrc lo cuat, ta percana natwat
é1 represenlante leqal o ol .ev¡sor l¡scal, según coÍesponda, balo lé grawdad de jutunenlo señatará tas petsanas
vlnculadas a su nómi¡a y el núnero cle Elenltlcacñn y noñbro de tas perconas que pedenacen a la poblac¡ón indigena
nogra, afrocolonb¡ana, ra¡zal, palanquera, Rrcm o g¡lana. Solo se toñdrá en cuanta ta v¡ncutac¡ón da aquellas petsonas
que hayan eslado vinculadas con una anleioidacl ¡gual o ñayat a un (1) año contaclo a pai¡r de la fecha det cjsrre dol
pfoceso Pa.a los casos de consltlución ¡nfonor a un (1) año, se tenüá en cuenla a aquellos que hayan estaclo v¡nculadas
désde el momenlo de const¡fuc¡ón de la pe¡§ona juldica.

El lienpo ck v¡nculac¡ón en la planta reféiela, de que trata el ¡nc¡so anter¡or, se aüed¡lará con el cediñcada de apones a
seguñdad soc¡al del ult¡no año o del l¡empo de su constitución cuando su conloínac¡ón es jnfeior a un (1) año, en el qué
se dsnues¡en los pagos realizád1s pot el e¡npleador.

Adenás, debeÉ aporlat la copia cle la cetl¡ñcacón exped¡da por el M¡n¡s¡eio det lnteriot, én ta cual acredÍe que et
ttabajadot pertenece a ]a poblac¡ón ¡ndlgena negra, afrccobmb¡ana ra¡zat, palenquerc, Rrcñ o g¡tana, en los téfininas
del Decreto Ley 2893 de 2011. a ]a noÍna que b ñod¡fique, sushtuya o cornpbnonto

'En alcasa de los propon€nles p/urálos, su ropresonlante legalpresenlará un cen¡ficado, ñodlenta elcual acred¡ta qua
pot lo menos d¡et pot c@nto (10%) del total de la ñómina de sus ¡nteg¡antes petlenece s poblac¡h indígoña. negra
ahacolomb¡ana, ra¡zal, palanquera, Rroñ o gitana Eslo porcentaje se definné de acuedo con la maloria de la nóm¡na
de cada uno de los integQntes dal prcponenle pluBl Las perconas anunciadas anteiürnenle podñn eslar vnculadas a
cualquiera dé sus ¡nlegranles. En lodo cáso. deberá apoiar la copb do la cediñcac¡ón o\pealida pat el M¡nislorio dol
|n@not, en la cual acrcdile que él tdbajada. pertonece a la población indlgena, negn, akoeglornbidna, rc¡zal, palenquera
Rron o q¡lana en bs námhos del Decroto Ley 2893 de 201 1 , o la nonna que lo modifique, susl¡tuya o conplemente

Deb¡da a que para el oto¡sañjento (k esle crileio de dasempate se entregú cotf'ficados que corlier€, dálos ssnslb/os,
de acuedo con elai¡culo 5 de la Ley 1581 de 2012, se rcquprc que e|¡úulardo la ¡nÍoftnación de estos, como es olcaso
de tas peÉonas que pedenece a la población ¡ndlgena negrc, afrocolambana, ftizaL palonque1, Rrom a gttana autoicen
de manera üev¡a y expresa eltntanbnto de la inlormación, en los términos clel l¡t$al a) clel artlculo 6 de la Ley 1541 de

2012, conb rcqugÍo pan el olorgañionlo delcr¡leio de cleseñpale

6 Prcfeir ta prcpuesta de porsonas nalurales on proceso de reintegrac¡Ón o reincorcorac¡Ón' para b cual presentará

copa de atguno de tos stguienfes documenlos. i) la ceírfrcac¡ón on las desÍtovilizaciones calectivas que exp¡da la Of,c¡na

d¿ AIa Com¡stonado para ta paz, ¡¡) et coil¡cado que oñna el Cornúé OpeG¡No paft la Deqción de las Armas rospecta

A; b; p¿¡sonas des;ov¡l¡adas e; lonna ¡nd¡viduál il el cenÍ¡cado que emta la Agancta pañ la ReincaooruciÓn y la

Nonna;tzaaón qué acred¡te que la pe$oná se encuentfa en proceso de @inco¡pofeción o re¡nlggración o ¡v) cualqu¡er

olro cti¡f¡"u¿o que pun et ifecto deternine ta tey Atle,,,ás, se onlregará copta del docunento.te idont¡ñcac¡ón de la

petsona en pmceso cle ¡elntegrcc¡ón o r€¡ncoQorac¡Ón

El lempo de vnculac¡ón an la plan¡a rcknda rle que lrala el nciso anleior, se aüacl¡lará @n el cerüñcado de apones a
segundad soc¡al del últitño año o clel t¡enpo de consl¡luc¡on cle la persona jurlcl¡ca, cuando su confomac¡ón es tnfenor a
un (1 ) aña, en el que se cleñuesten los pagos real¡zados por él érnpleadot
En elcaso de los proponenles plurcles, su rcpresonlanle legal acredlará el número ¡1e lÁba¡adorcs vinculados que son
porsonas mayofes no bonefic¡arias de la peneón de ve¡ez, larnl¡ar o de sobrevivenc¡a, y que cumpl¡eran el raquisla de
edad de pons¡ón establoc¡do on la ley, de todos los ntagrcntes delproponente. Las pe§onas enunciadas anlenatmente
poüán eslat vinculadas a cualqu¡é.a de sus ¡nlegranles-
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E,l €/ caso de /ás psrsonas lu.id¡cas, el reprcsenlanle legal a el rev¡sor f¡scal. si os¡án obleados a lone'1o, entggaré un
ceiificado nedtenté el cual dcredila bajo la gravedad de juranento que más del cincuonfa por c¡ento (5O %) de la
cañpostc¡ón accionaria o cuolas partes de la persana jur¡d¡ca eslá conslttukla pof personas en proceso de roinlogración
o rencorporcción. Adomáq daberá aponat alguno de las cenhcaclos del ¡nc¡sa anlenot junlo con los documeñlos de
¡donljficación de cada una de las persoras gue eslá e, procaso de rc¡ncorpamc¡ón o rcinlegrcclón

7. Prafer¡r la ofetla présentada por un prcponente plu.ál s¡empre que se cuñpla¿ /ás co¿d,'dorgs de /os s¡¡ruienles

7 2 El ¡ntegrcnte del proponente plural cle que tala el antedor nuñeftl debe aporlat mlnimo elve¡nticir,co por ciento
(25%) de la erpenancia acred¡tacla en la ofeda-

7 3 En relación con el integonte del nuñoal 7 1 n! la madre cabe2a de famtl¡a o la pe§ona en prcctso cle reincotpoac¡ón
o rc¡n¡egrac¡ón, n¡ la persona juldica, n¡ sus acc¡ofistas, so.ios o repres€rlánles legalas podrán set eñpleados, soc¡os
o acc¡on¡slas de otra de los ¡ntegrantes del proponenta plüral, pata lo cual el inlegante del que tata el numercl 7.1. lo
nanilestatá en un cedincado suscilo por la persona nalural o el represenlanle legal de la percana jurÍdicd.

Aebtdo a que para elolorgam¡ento de este citsfio de desempate se entregan cen tcados qus corl¡ene, dáfos sers¡bt€§
de acuerda el adlcula 5 dé lé Ley 1 581 do 201 2, se requierc que el t¡tutar de ta infonac¡ón de estos, cono es el caso cle
/as personas en p/oc6so do re¡ncoeorcc¡ón y/o rc¡ntegración autoicen de ñanera prevta y exprcsa el tratamienlo ck esb
informac¡ón, en los ténninos del l¡terat a) detaíicuto 6 do ta Ley 1581 de 2A12, cono requ¡sifo parc etotorganiento del
citer¡a de deserñDate

8 Prcfenr la olerta presentaú pot una M¡pyñe, to cuatse venf¡cará en tos térrn¡nos detanbub2 21 2 4.2 4 det üesenteDeceto- en concoKlancia con el pañgrato del anículo 2 2 1 1 3.2 4 del Décrab 1At4 dé 2O1S

Asi¡nisno se prcteñú ra ore¡ta pÉsenrada por ma cooperet¡ua o asociécrcnes muruates, para ro cuar se apotlará et
cediñcado de existenc¡e y ¡opnsentac¡ón legat expedido por la cánara de coñercio o la auioiiclad tespecúva En el caso
especiñco en que er empare se prcsanto ontre cooperar¡vas o aso¿iac/br's muluáles quo tengan e¡ .maño eo,prosa;t
de gtandes enüosas junro con m¡qo, péqueñas o mod,nas, se prerené ra areda tas co;pe;ab/as o es@¡aciones
mutuaros que cuñplan con los cdlerios clé ctasñcacdn amprosanar dehntdos por el Decreto 1074 de 2015, que seanmtcra poqueñas a medianas

TralAndoso de ptopoñenles plurales, so profenré la oferla cuando toclos los ¡ntegrartá§ s€€¡ p€lsonás €r) proceso de
retncoryoraaón para lo cualse en¡egañ alquno de los cedit¡cados del¡nciso piÍ¡ero de eslo nurñeral, y/o personas

Itltt.lcas donde ,i,ás del cincuenta por ciento (50 %) de la compostc¡ón accianar¡a o cuotas paÍe esté coñsüfu¡da pot
personas en prcceso de rc¡ncoryorac¡ón, para lo cúal el rcp6senlanle legal, o ol roviso¡ nscal. sj eslá obligddo a lenetlo
acroditaá lal situac¡ü apotlanclo /os docrmenlos de ¡denltficac¡ón de cada una d6 las personas en p.oceso cle

Debido a que para alolorgañtento de osle crilono do desempale se entregan cer'tificados gue con¡Éne, datos s€rsló/es,
de acuerdocon ela culo 5de la Léy 1581 de 2412 sé requie.e qué eltilular de la ¡nlonnac¡ón de estos, cono son las
personas en proceso dé re¡nco.poraciÓn o reinlegrac¡Ón, autoncen a la enlidad do nranefa preyia y exptésa el manejo de
esla ¡nfoÍnac¡ón, en los téÍninos del lleral a) del adiculo 6 cio la Ley 1 581 de 201 2 coño requistta para el olargañ¡enla
de esla citetio de clesempato.

7 1 Eslé conlomado por al ,¡,enos una nadre cabaza da lamtlia y/o una po§ona en proceso de rcincoryoración o
rcnlegnctón para lo cual se acred¡larán oslas condictones de acuerdo con 1o prclllsto en el inc¡so I del numeral 2 y/o el
inciso 1 del nonercl 6 del presenle atl¡ctilo, o por una porsona jurid¡ca en la cual parüc¡pe o pa1tcipen ñayontaiamonlo
naclres cabeza de fan¡l¡a y/o perconas en proceso de roinca9a.acón o rotnlég@c¡ón, para lo cual al rcp@senlanle legal
o el rovisot fiscal, s¡ están abligaclos a leñorlo. prcsentarán ün cañ¡f¡cado, ned¡anle el cual acred¡fen baio la gravedad de
juranenlo, que más del cincuénta Nr c¡ento (50 %) de la coñpos¡ctón acaonar¡a o cuota parle de la ,€Éona juídtca está
canstitúlda por madrcs cabeza da fanilta y/a pérsanas an üoceso da rc¡ncorpamc¡ón o renlegrac¡ón Adernás, deb9ré
aüedilat la cond¡c¡ón ¡nd¡cada de cada una de las percanas que padtc¡pen en la socodad qué sean nuiercs cabeza de
fanlia y/a pé$onas en prcceso de re¡ncoryoractón o reintograciÓn, apoñanda los documen¡os cle cada unó de ellos, cle

acuerdo con lo prev¡slo en esle nuneral. Esle ltegrante débe tsner una pai¡c¡pactÓn de pot lo n,enos el veinl¡cinco por
c¡enla 125 %) en al proponente plurcl.

l,

a
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fn¡ándose de prcponenles plurdes. sa prcfenñ la ofe.ta cuando cada uno de los integ?ntes acredile alguna de tas
candjc¡anas señaladas en las ¡ncisos anleiorcs de oste numorat. En et evento en que ot enpate se presente entrc
praponanles pluQles cuyos integftntes astén confonnados únicarnoñte por cooperat¡vas y asociacjones mutuates que
lengan la cal¡dad de grandes empresas junlo con otras en las que los ¡ntsgrantes téngan h cal¡ded de n¡cro pequeñas o
medtanas, sa preleriré ¡a olerla de aquellos proponenfes pfurálós gn /os cualss st menos uio de sus nléganles sea una
coaperaltva o asociacón ñutuálqua cuñpla con los cileios de clasifr:acón empBsaiat cleñnidos pot el Decreb 1A74
de 2A1 5, qoe sean rnicro, pequañas o ned¡anas

9 Prefe.t la ofeda presenlada pot el p¡oponenle pluml consl¡tu¡do en su tüalidad po¡ ñ¡cto y/o pequeñas emp.esas.
cooperal¡vas o asoc¡aciones mutualas

La concljción cle m¡cro o paqueña enqesa se vodfrcará en los léntinos del atllcula 2.2.1 2.4 2 4 ctel presenle Decrela en
concodancia con el parágáfo del adiculo 2 2 1 1 3 2 4 del Dacrelo 1074 de 2015.

La cond¡dón de cooperclva o asociación mutual se acrcditaá con el canificedo de ex¡stenc¡a y reprcsentactón legal
expedido por la Cáñara de Conerc¡o o la aulor¡dad @speclíva En el evento on que el enpalo se presente enlrc
proponenlos pluÍales cuyos integi€ntas estén confomados Ún¡camenle por coopeqtivas y asociacioñes ¡nulualis que
tongan la calidad cle grandes emplssás./¿nlo co, o¿ras an las que los inlegrcnles longan la calidad de nicro, pequeñas o
med¡anas, se prefe.i.á la olert¿ de ¿quellos ptoponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus inlegQnles sea una
cooperaltva o asociación ñutualque cumpla can los crilenas cle clasl¡cacbn enprcsanal clal¡niclos por el Decreb 1A74
de 241 5, qua sean m¡cro, pequeñas o ned¡anas

10 Prelent al ofercnlo persona nalural o ju d¡ca que acredle, da acueña con sus oslaclos frnanc¡eros o ¡nlomactón
canlable con code al 31 de d¡c@nbre del año anlerct, que pot b ñonos ol ve¡nfcinco pot c¡enlo (25 %) dél total de sus
pagos fueron real¡zadas a M¡pymo, coopéralivas o asoc¡ac¡onas ñuluales por concéplo cle proveedurla del oferenle
eloctuados durante el año antenar, para lo cual el proponente persona nalural y con¡ador públ¡co; o el rcpresantanle lagal
de la persona juriclba y rovisortscalpañ las pe.sonas oblryadas por ley: o delrcüesantante legelde la persona tuidrca
y confador público. según conesponda, entregará un canl¡cado otpedúa bajo la grawded de jrranenlo, en el que consle
que por b rnenos el velntb¡nco por crcnto (25%) del toral cle pagos lueron rEahzados a Mipyrne. cooperchvas a
asoclactones m lualas

lgualñente, cuando la oÍoía es ptesentada por un propotlente plural se prefeirá a esle sie¡hpro que-

141 Eslé canlomado por al menos una Mipyne, cooperctva o as.x¡ac¡ón mulual que tonga urc pañc¡pac¡ón de pot lo
nenas el ve¡nl¡cinca por c¡ento (25%) en ei prcponente plural, pa@ b cual se p,Ésentará él clocumento de conformación
del pmponenle plural y, adenás, ese inlogranle acradite la cond¡c¡ón de M¡pyme, 

'oo,€ra{Ma 
o asoc¡ac¡ón mutual en los

ténninos ckl nunercl I del ,r'Bsente atlbulo)

102 La M¡pyñe. coopealva o asoc¡ac¡ón mütual 2pot1e ntn¡no el veint¡cinco por ci.t lo (25 %) do la erpenenc¡a
acredilada en la olettat y

103 N¡ la M¡pyne, cooperalva o asoc@c¡ón mutuá| n¡ sus ¿cciori§¿as, socios o rpp,E.sentánles legales sean empleados
soc¡os o acc¡orisl¿s de /os olros ¡hlagrunlos del pÍoponenle plural para 1o cual ol integranlo rcspecl¡vo lo nanileslaá
med¡anlo un cefificado suscilo pot la percona ñatural o el represonlanle legalde la persona jurldba

En e] evento Bn quo el oñpala se presenle enlre üoponenlés plurales, que cunplan con los rcqu¡sl¡os de los ,nc¡os
antetiores cuyos integ?ntes eslén confonnados únicamenle por cooperalvas y asoctac¡ones muluales que tengan la

cal¡dad de gftndes otrtprosas junlo con ot?s en las que los inlegrantas tengan la cal¡dad dé t¡t¡cto, pequeñas o medianas.
se prcfená la ofetla de aquolbs ptoponenlas plurales en bs cuales al ñenos uno de sus integranles sea una cooperaÜva
o asoc¡ación mulualqte cumpla con los cnteños de clasiñcac¡ón enprcsanal clefrnidos pot el Decre¡o 1074 de 2415, que

sean ñicra, pequ1ñas o med¡anas.

1 1 Prcteir las enpresas reconoc¡das y eslablec¡das coño S@isdad de Beneñao e lnlerés Colect¡va o Sociedad BlC, clel

segnenlo M¡pyñes, para lo cual se posenlaé el cedñcado de et¡slencia y rep@sentactón legal en él que consle el
curnpl¡n¡ento a bs rcqu¡s¡los del an¡culo 2 de k Ley 1901 do 2A18, o la norña que la aloclitque a ]a sust¡tuya As¡ñisno-
acred¡laá la condición do Mipyne en los térm¡nos del numeral S del prcsente eifculo.

'¡
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-f1éndose de proponentes plurabs, se Nefor¡rá la oferla cuando caaia uno de los inlegrantos acreal¡to las condic¡ones
señaladas en el ¡nc¡so antéior cle este nmeral
1 2. Util¡zar un nétoclo aleatoño pEÉ sélgcc¡onar al okronte, el cual deberá eslar eslablecido pr€v¡a.|1,ente eñ el pl¡ego de
concrciones, ¡nvlac¡ón o documéñto que haga sus voces.

Los bienes e adquiú deberán ser entregados en la crudad de Tunja, en el Alrnacén de lntendencia de la
Policiá Metropolitana de Tunja. ubicedo en la carrera '11 número 19 - 85, pGvia coordinación con elsupervisor
del prcceso y posterior entrega e iñ6talación en la sigui€nte dirección:

PARÁoRAFO 1 Los féctorcs de deseñpate debotán apl¡carsa en atmonfa con los Acuerdos Com€rc¡ál€s v¡gentes
suscnos por Colomb¡a De esla ñanora én el evento en que el empale se presenle ente ofenas cub¡eÍas por un Acuérdo
Conerc¡al, se apl¡cerán los faclores ¡le deseñpale que sean campalibles con las nencionados Acuerdos
Sn pequaa de la ül¡gac¡én anterior, el Mnlsbno de Conercto, lndustia y funsmo y la AgencÉ Nec¡on¿l clt Contr¿¡ación

Públ¡ca - Colonb¡a Conya Eñc¡enle señalarán en un Manual o Gula no v¡nculánte los l¡ne8m¡eñtos pañ la aplicac¡ón de
los laclor€s de deseñpalo en cunplimienlg de fi Acuerdo Coñercial an la elapa da selocctón del tuoaeso de

PARAGRAFO 2 S¡ el añpalo enlre las prcpueslas se presonla con un prcponenle, bbn o sevic¡o extanjera cuyo pals
¡le oigen no l¡ene Acueño Comercial con Colañbta, ni lralo nacional por rcc¡pmc¡dad o con ocas¡ón de la normal¡va
co¡nunttana, se dañ apl¡cac¡ón a loclos los cnbnos do desernpale prcv¡stos en elprcsenta nfiEral
PARAaRAFO 3. Confome con el edicuto 18 dé la Ley 1712 de 2014 y los a¡llcúlos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la
Enlidacl Estatal garcntizaÉ el derecho a la rese.,a legal de toda aquella ¡nloÍnac¡ón que actñila el cunplirnienlo de los
laclores do clesenpate (k: ¡) las mujercs vlcl¡nas cle vtolencia intafan¡liat, ¡¡) las pe/sonas on proceso ak re¡ncorporaclón
y/a reiltegrac¡ón y ii¡) la pohlac¡ón indlgena, negra, afrccolombiana, Rizal, palonqueta. Rron o gilana.

De igual foma serán lenidos en cuenta las ñodificáciones realizadas al referido precepto normativo de
conformidad con lo establecido eñ el Docrelo 1860 de 2021 "Por el cúal se modifba y adb¡ona el Decrelo
1082 de 2015, Únho Reglamenlaio del Sector Adm¡n¡stnlivo de Planeac¡ón Nacional, con el fin reglatnentar
los añiculos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo elat¡vo al s¡stema cle compras p(tblicas y se
diclan olns d¡sposiciones" .

5. CONOTCTONES

5,1. LUGAR DE ENTREGA O LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Se ejeculará en fomatolaly elcont¡atista deberá garanlizar la oportuna entrega de los elemenlos, de acuerdo
a las necesidades, cantidades, especrfrcaciones técnicas mlnimas y condiciones establecidas, previa
coordrnación con los supervisores designados del proceso

18 cárerá ¿ ñ. 4 41 Fsra.rón de Pol.rá

5,2. FORMA OE EJECUCIÓN

5.3, PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución delcontrato será hasta el 20 de diciembre de 2025, previa aprobación de las garantías
y notificación.

5,4. FORMA OE PAGO

TI

El Comando de la Policía Mehopolitana de Tunja pagará él valor del presente contreto de maneÉ total,
leñiendo eñ cuenla la entrcga de los servicios por el proveedor, dentro de los seseñta (60) días caleñdario
siguienles a le presenleción de la respeclivá factura (s) comercial (es); previamente realizados el iñforme de

l¡
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superv¡sión, recibido á satisfacción y pago salud pensión y perafisceles, eslos documentos deben ser
tramilados al G¡upo de Conlratos de la Policía Metropolrtana de Tunja, por parle del supervisor del proceso
Todos los pagos estarán sulelos a la disponibilidad del PAC - Programa Anual mensualizado de Caja. a la
asigñación de Recursos de la Dirección Logístrca y Financiera de La Policía Naciona y a las metas
macroeconómica§ del País Si los docLrmentos en referencia no se reciben deñlrc de la fecha est pulada. que
une vez recibidos sean devueltos, por inconsislencias como la lalta de información o maldiligenciarñienlo de
los mismos, elComandode la Policfa l\Ielropolitana de Tunja cancelara la (s) factura (s) denlro de los noventa
(90) días siguientes de la f6cha programada siempre y cuando se hubiercn subsanado las observaciones y
se heya cumplido con eltrámite documental dentro del plazo indicado

I

El contralista o proveedor para dar cumplimiento al proceso de recepción de facluración electrónica deberá
lener en cuenla el sistema rntegrado de inlormación finañciera SllF NACION circular exlerna 042 de fecha 26
de diciembre del 2023.

Numeral 5 Proceso de rec€pción de documentos electrónicos (DE) Fáctura Electrónice, Notas oeb¡lo y Notas
Crédito

El modelo d€ recepción mantene los lineamientos establecidos para el envio de los docuñentos al buzón
cenlralizado del SllF Nación pará Les enlldades ejecutoras del Presupueslo Gene€lde la Nación

El emisor (contratista y/o proveedor de bienes o prestador de servicios) debe eñitir el Documento Electrónico
DE (Faclura(s). Nota(s) debilo, Nolá (s) Crédito) y registrar en clatos delAdquiriente elcorreo eleckónico
siifnacion.fáctuÉelectronica@minhaoenda gov.co y en el campo ñotás u observacionss, registrer la Posición
de Catálogo lnslitucional (PCl) que identifica a la entidad que gestionará ol pago, es decir la unidad o
subunidad en la que se regislró el cor¡prcmiso presupuesla¡; dalos del conlralo o caja meñort y coreo del
supervisor o cuentadante de caja menor que aprobará el OE, separados por punto y coma y enlre los signos
#S al inicio y final de dicha infomación,

Eiem plo: #$ 1 6-01 -01 -[r 1 6;contratoxyz;correodelsupe N¡sor@correo. policia.gov. co#$

En el evento en que el proveedor al momenlo de emitir el DE no rogistre la información en las notas u

observaciones como s€ mencionóen elpárrafo anteriorycon elfin de agilizarlá gestión deestos documenlos,
el Sislema FacluÉción Electónica SllF Nación los asignará a la Unidad Ejecutora identificada con el Nit
reporlado en los dalos del Adquirente del DE y quedara en estado'Pendienle por distribuir'para que un

usuario de la entidad o el supeNisor asigne la PCI o se lo asigne para su trámrte.
IMPORTANTE La Entidad debe registrar previamente al funcionario o conlratisla designado como supervisor
y Gestor documentos en ol SllF Nación, según lo indicado en elnum€ral 1 de la presente crrculer, al igual
que, la entidad debe dar indicáciones clarás y exaclas a los poveedores y/o contratitas de la anterior
información, coñ elfin de generar un proceso de recepción con éxto, adicionalmente, se recomienda realizar
el registro de los usuarios a la mayor brev€dad posible para no t6ner contratiempos €n la geslrón de estos a
partir del 1 d6 enero de 2024

Para la gestión de los documentos recepcionados por parte de los u6uerios de las entidades se mantene el

link de acceso al aplicativo dispuesto eñ la página web del SllF Nación.

Acceso al SllF Nación /L,suario Su pervisor Aprobación Faclu€ Electrónica.
La guia que contie¡e el procedimieñto para la aprobaciónfechazo de oocumento Eleclrónico_DE (FactÚra(s)

Nota(s) debito Nota(s) Crédito) y la reasignación la eñcontraran en la página wob del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público/SllF Nación/ciclo de negocio 18 Sistema Facturación Eleclrónica _ SllF Nación / Proceso

de Recepción de Facturas para pago.

a
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Nolal de igua I forna al momento de enviar la laclura, eñ elasuñto deberán inclu ir la ente rior eslructúra, aqui
no es ñecesário incluir el#s
Nota 2 €n cuanto se refiere al pago de los aportes a] sistema de seguridad sociel integrál de coñfolmidad
con lo previslo en el Decreto 1273 de 2018, EL CONTRATISTA lo realizará mes vencido coñsidera¡do para
efeclos de liquidación de los mismos él pago recibido en elmes inmediatamenle anterior.
Nota 3: El oferonto doberá adquirir la estempilla "Pro desarrollo de la universidad Pedagógica y fecnológica
de Colombia". por valor del uno por ciento (1%) del subtotal a pagar, la cuel se deberá adquidr eñ las sedes
de la Universidad, haciéndola llegar a la oficina de tesorería de la Policla l\¡etropolitana de Tunja, según
ordenañza número 030 del 25 de oclubre de 2005, y según lo establecido en la Circularcs No. 34 y 35 del 26
de agosto de 2022 le Univ€rsidad Pedegógica y Tecnológica de Colombiá - UPTC- €n la que se estableció:

En cumplimie¡lo al articulo 13 de la Ley 2052 del 25 de agosto de 2020. @lacronada con la racionalización
de trámites, la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia adopló e implemenló la Eslampilla
Prodesarollo UPTC de manera electrónica en lalseotido la Adminlslrációñ de la Universidad inforña a todos
los contratislas el proceso a seguir para elpago y adqursoión de las mEmás, asl

De acuerdo al valor de cada coñlrato (Ordeñes de servicio. Odenes de Compras. Contrátos de cuantías
mayores, Contralos de Preslacióñ de Servicios). á padir de la feche, los contralistas realzarán de mañera
personal el pago correspondienle por concepto de Eslampilla liquidando sobre el valor del conkato. el 1016

aproximándolo al digilo de $1000 r¡ás cercano, según 1o establecido en la Ordenanza No. 030 de 2005,
expedida por la Asambleá de Boyacá".

Eslampilla esleblecida mediante Ordenanza No. 030 de 2005 "Por medio de la cual se ordena la emisión de
la estampilla prc desañollo de la Universidád Pedagógica y Tecnológicá de Colombia", en sus arlículos 3
hscho generador, articulo 6 cáusación y artlculo 7 base gravable.

En atención a las circulares 034 y 035 del2022, el procedrmienlo para el pago de las eslempilles deberá
realizarse, de acuedo al valor de cada contrato (órdeñes de servicio, órdenes de compra, contrátos de
cuánlias mayores. contralos de prestación de seNicios), parlir de la fecha los contralistas realizaÉñ de
manera personal el pago cofespondieñle por concepto de estampillas liqurdado sobre el valor del contrato el
1% aproximándolo al digilo de S1.000 más cercano, según lo establecido en la ordenanza 030 de 2005
expedida por lá asamblea del Oepa(amento de Boyacá es de anotar, que para el procedimienlo del pago de
dichas estampillas. la UPTC cuenla en su pág¡na Web con un inslruciivo par¿ el procedimienlo.

No se admitirán propuestas coñ formas de pago diferentes a las aquí establecidas.

t

5.5. SUPERVISOR, INfERVENTOR Y/O COOROINADOR

La supervisión del prcceso será elfuncronaro que ostenle el cargo que ñás adelanle se relaciona o quien
haga sus veces o quien coñ posterioridad designe el señor comañdañte de la Policía Metropolitaña de Tunja,
corno ordenador del gasto, el supervisor será el eñcargado de verificer la ejecucióñ idónea y el cumplimiento
del contralo, de acuerdo a las funciones ásignadas en el numeral 1 del artfculo 26 de la ley 80 de 1993, los
arliculos 83 y 84 de la Ley 1471 del12dejúliode20l1,ResoluciónNo.00090det15deonerode201B,por
le cual se actualizá, modifica y complemeñta el rñanuel de conlratación de la Policía Nacioná1, adoptado
mediañte resolución 03049 de 2014 y demás normas reglamentarias.

. Supervisor Responsable Activos flos en servicio DEBOY o quien haga sus veces. INIENdENIE JOSE LUIS DÍAZ TORRES

. Cedulá de Ciudadania No. 74380676

. E-marl i9§€iraz0676l¿Dcorreo oohcla oov co. Celular: 3206065664

. ComunrcadooficialNo. GS-2025-232404-0EBOY

{
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El supervisor deberá publicar la documentación generada en la supervisión 6n el sistema para la contralación
pública SECOP ll de igualforma realizarlodas las actuaciones necesarias en elconlrato electrónico generado
referentes a la ejecución del proceso, para lo cual podrá apoyarse eñ las gulas expedidas por la agencia
naclonal de contratación pública - Colombia compra eficienle.

5.6. OBLIGACIONES DEL CONfRATIS]A

Les obligac¡ones del conkatista están descrrtas en e¡Anexo OBLIGACIONES DEL CONfRAfISTA

5.7. OBLIGACIONES DE LA POLICIA NACIONAL

Las obligaciones de la Polic¡a Nacional están desortas en el Anero OBLIGACIONES DE LA POLIC|A
NACIONAL

6. FORMA Y PROCEDIMIENTO OE AOJUOICACIÓ

La adiudicacrón del presente proceso se hará en foÍna total y se realizaé conlome a lo dispueslo eñ el
ñumeral 5 del ariiculo 2.2.1.2.1.5.2. d€l Decrelo 1860 de 2021.

7. ESTIMACIóN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGoS Y oEfERMINACIÓN DE GARANTiAS.

La enlidad deberá establ6cer la distribuc¡ón del riesgo, de coñlormidad con lo prevrsto en el artículo 4' de la
ley 1150 de 2007, para lo cualdeberá hacer la estimación, tipificación y asignación de los riesgos prevrsibles
involucrados en la contrateción, de acuerdo con la natuÉleza del Confalo y las ectividades involucradas en
él Para estos efectos podrá usar como referencia el'Man\al para la ldanl¡ficación y Cobeiuñ clel R¡esgo en
/os Procesos de Co,fratación (Vers¡ón r,)'. publicado por ¡a Agenc¡a Nacionalde Conkatación - Colombia
Compra Eficiente.

La estimación tipificación, asignac¡ón de riesgos y determinación de garantías están descritas en el anexo
del estudio previo

II, ESTUDIO DEL SECTOR

1, ANÁLISIS DE LA DEMANDA

Nola: se realizó la consulta en la heramienta del Modelo de Abastecimiento Estratégico de la Agencia
Nacional de Contratec¡ón Pública - Colombia Compra Eficienle, donde se logra ev¡d€nciar que para el caso
del presente proceso, se cuenla con gran demanda en todo elterrtorio nacionel, deb¡do a que la contratación
de estos bienes y/o servacios es fundamenlal y han s¡do adquiridos en las últimas vigencias por un gran
número de Entidades Estatales.

2, ANALISIS DEL MERCADO

OESCRIPCIÓN DEL MERCADO

Para el caso de los servicios a adquirir se puede identificar que el seclor es de prcveedores de servicios en
donde podomos eñconfar diferentes firmas de personas naturales y jurídicas que tienen la experiencia,
logistEa necesaria para la preslación delservicio, que se requieren en esle tipo de contrato, de acuerdo coñ
lás condiciones y especificacioñes técnicas establecidas en el añexo especificaciones técnicas del presente
estudio previo.
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3. ANALISIS DE LA OFERTA

$35,94 milM 303
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Nolá en concordancB coñ lo expueslo con anterioñdad para €l enálisis de la obria se reahzó la consulla en la herramienta
delModelo de Aba§tecirñiento EstÉtégico de la AgencE Nac¡onalde Contratación Públicá, Colombia Compre Eñciente
donde se eüdencia que, páÉ los b¡enes a adqu¡r¡r, obleto del presenle p¡oceso. s€ tien6 gran d6menda y se cuenla coñ
provsedores que están en la capacidad de brlndar los bienes y/o s6Nicios descritos en elesludio previo

I
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IDENf IFICACION OEL PROVEEDOR

lr

Podrán particLpar en el proceso lodas las personas naturales o lurídicas, nacionales o exlrenjeras con
representación o sucursalen Colombra, en forma rndividual o conjunle (consorcio, unión temporal y promesas
de sociedad), que tenga dentro de su objelo socialo actividad econóñica la facultad de ofrecer los bienes y/o
servicros objelo del presente estudio previo y cr.rr¡plan con lodos los requisilos exigidos para el misño, que
no se encuenlren inmersas en ninguna de las causales de inhabilidad e iñcompatibilidad.

ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA DE COSTO

Si el oferente acepta las cond¡ciones impuestas por la eñtidad, esta lendrá una mejor relación costo benefcio
lo cuales favorable en la oferta pata la entidad que oblendrá un servcio de calided con un menor precio

COSfOS DE OPORTUNIOAD:

Se consideran corño circunstancias que incden en el costo de oportunidad: la eslacionalidad del servicio,
saluración de los mercados, bajas en la moneda caíde de prec¡os por divercos factores y recoñocidas por los
entes regulado¡es del mercado

VALORACIÓN DE BEt¡EFICIOS:

Los beneficios que ofrece la celebración delcontrato van encamiñados a suplir las necesidades que lienen
las uñidades compromelidas en el presente proceso.

cosTos tNDtREcTos:

Los costos indirectos que deberá tener en cuenla el proponenle seráñ los gastos adminiskalivos en los que
se incurre al desarrollár el proceso de contratación y le ejecución del contrato y pagos de impuestos,
aranceles y retenciones de la jurisdicción o la indusfia del seclor comercial iransporte adquisicióñ de la
pó iza que ampare los riesgos previstos en el proceso, y demás costos tanto dir€clos como indirectos que se
deriven de la presentación de la oferta, la susc¡ipción del contrato y la ejecución del mismo.

t

3128133004 -
Iic¡lácioB@úllelec.@mWLFERfEC SAS

M€GAPROYECTOS
A\6n¡de none No 50-39 313415§677,

lic¡lacioñn 1@rEgapDyectos 6ñ co

CENTRAL DE MI]EBLES
Carr.12 No 26- 18 31145182 -

c€ñlf ardernuebre§1 @gma com

Angie Lady MurcE Buélano lexl!6as co@omarlcom
3152640466

4. MONEDA A COXTRAfAR

La contratación del presenle proceso se reálizará moneda legelcolombiana (pesos)

5, ANÁLISIS DE PRECIOS

RAZON SOCIAL OFERENTE ELEfONO/ EMAIL
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5.1, PRECIOS REFERENCIA SECOP (OTRAS ENTIDADES)

Púa realtzd el análisis de precios. pala el caso de otras entidades se consultó a página
ww\rr.co ombiacornora qov co y hltps //www contratos.oov colconsullas/resultadoL sladoProcesos.tsp#.
revrsando os coñfalos pubhcados que se suscriberoñ en las vigeñcias \2022 - 2024), con obleto gual o
siñilar al requerrdo en el presente esludio previo, del cual se enconlraron los siguientes antecedentes
conlractuales

Nolar Se Ealizó coftulls €n la págns t¡ed.!9d[!l9lJ¡!yj9 en la cualse ob3eN8 qué exBleñ ploceso! de coñlEl.ción con obiero
similár el€brados por otras eñlidade§ eslatales sin embargo,las specili€ciones récñi6! de los bieñ$ noso¡ lgua os a las rcquenda§
eñelpre§enle esludlo previo de gualfonn. ellug de ejécudóñ de los coñlralos hacen quo los coslos varren. portal'nolrvo os precios
de.ebrencia SECOP ño serán lendG eñ cuénh a la hoE de deteñine¡ erva o.es¡mado

Nota: uñe vez consullede la plalabrma lransacc¡onal del SECOP, s€ oncont áron proc€6o3 de rimiler obi6to al que se
pretende conlralar, los cuales no se Eodrán 9n cuenla para la estimación ó€l valor dél plocéso dobido a qus las
especifceciones técn¡cás d€ los bienes y/o servic¡os, no son iguales a las rEqu6dj$ 6n el pÉs€nte estidio pr6v'o

¡nfom.clón vor¡l¡4da y .p¡ob.d¡ por lo.luñclon¡rlos du€ños d.lr noco.¡dád quo ñm.n el pó.onto eltud¡op¡evio.

PRECIOS DE CATÁLOGO O PORTALES WEB

lnlomác¡ó. v.dnc¡d. y.prob.d. por ro.lurc¡onr¡¡o. dooño. do l. nc6ldrd qu.l¡lÚn.l p't .ni. ..tudlo p6vlo.

5.2. PRECTOSHTSTÓRTCOS

Nolá una vez consullada la platafoma lransaccional del SECOP, se puede evrdenciar que €¡Et6 el aclerdo r¡arco de
precios No LP-AMPI18-2016 Acuerdo Marco de dolacones de vestuafio en elcrJal se encuentra cerrado asimrsmo
los precios de po(ales web no serán ten dos 6ñ cueñtá para el anállsÉ de valor oslimado, por varo§ fectores, tenlendo
en cuenta qle eslos no se encuentra¡ contemplados costos en los que s€ pu6de ln curia 6 provo€dor en a prepa racrón y
presentación de su olerta, enlre elos llgar de €ntrega o lugar de ejecucrón del conlrato lransporle de los bienes
cant¡dades. exp€dición de la garantfa Lln ca porparte deloierente que legu6 a ser adjudicatario d6lconlrato, entre olras

F.mido sohó,q6¿ y CrA
Adqu'.ioóñ . h.t r.oóñ d. cdtn.! páE 6r O6p..l!m.ñto d. Po¡ici. SoFoá

Coñ6l'r r. .dquiricróñ . rn.¡ .c'oñ d. 6ónas y/o p.BL.n.. .norr.bb. upo
..1.f mñ pd r. ofon.. c. l. ..do c. v.llcdupaf r.riM8 noñ., ubc¡d.
cñ a éreE 6 N' 15 ' 32 p.r Alo.o Lóp.z do.cu.do a l.! c.Ecr.¡i.io!

rriÉnrc.. d.1.mn.d.. oof rá .d'dad

AOQI] S CON E INSfATACON OE CORI NAS PAF¡ EL DEPARÍAMENÍO OE POL CIA

30YACr
AMU S CION E NSÍ,IL,{CION OE PERS AN,AS PAR,A LAS UNIOAO€S OUE O€PEÑO€Ñ

0ÉuoRoEMoÓ 0€L GAsfo 0€ Lr Pü cl¡ r€rRopour¡N oc ruu

lntom.c¡ón v.¡tr¡cadá y aprobád! por lo¿lunclonarlos duoñosdo la nocorld.d qu. ñrm.r.lpr...rt€ $tud¡oprovio.

ErEI O SERVTCt0
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Nota las cotizaciones rslacionadas 6n e análisis de rnercado se obtuvleron a traÉs de solicitud realLzada a través de
comunrcado oñciál No GS-202'227aa&DEBOY y e¡vBda a travós d6 coreo 6l6ctóñ¡co No No 232 DEEOY- JEFAD
d6l cual se tomó elvalor mfnimo cotizado por molro cladrado entr€ las 4 cot zac o¡6s allegadas, aproxmado elresultado
al m¡l (S1 .000 00) más cercano con el fin de determ¡na r el valor esliñado más exÉclo 6s de anolár, que para el item No

18 fue tomado €l valor promod o, t6ni6¡do en cuonla que una de las cotizaciorles so €ncu€ntra con un valor balo a
comparac¡ón de las otras tres cotizaciones

I

q

Asi mrsmo mediante comunicado Comln¡cáción Olic¡al No. GS-2025-228448-DE8OY, tue sol¡c¡tado publicar evanlo de
cotEaciór\ á trávés d€ la platafon¡e SECOPII

lñlomación volflcada y aprobeda por losfunclonar¡os dueños de lá n.cás¡dád q u. l¡rmañ €l Pro§.nt6 4ludlo pr€v¡o

5,5 ANÁLISIS OEL VALOR ESTIMADO

P.Éi.n. +ér .cfÉi c.Lr b.'c.

P.a.ñ. théf l.6ñ cds b.o.

nduy. ln.¡l.oón . b.ho o oEn
P.Eaná .hsr rcB.n color b.ig.

P.B€n. .hd .ruñ @lor b.rC.
dáó 2.37 .rcño r 2 ¡4 t¡tJ 

'iduy.
'ní.1*ión 

r bcho o BEd
P.6'aM rñ6, eBn cdor baC.
cl¡m 3,19.rcho x I67 dt);iiduy.

P.6i¡n. .ñér sE.n color b.C.
cl8E 1,11.ñclDr I 695álb hduy.

P.ci.ñ. rhér &Gn cobr b.'C.
dao 3,52 lmho x 169 állD:i.duF

P.6iana sh€.r .crdn coor boLq.

nsh ació. a tocho o FGd
P.É'... .hé' rc.én cd* b.'!.
c].6l,42.ndExl,695.rb,mduy.

P.6lam !hó, ¡c66n coor boq.

P.nn¡n. .ñú 3.en c.¡or b.rC.
daÉ 1.25.Ého I 1.67.¡b irduli

P.6 atu ahar eÉ.ñ cólor bc0.
clárc 1.6 .ncho x 1 6,4 árto ncrúy.
nliaraolón r reho o oaEd
P.Éan. .¡*r ¡.Gn cds b.ieÉ
d@ 2 31 .ñdE x 1 635 áh.r nduy.

Pe6an5 $6r rr@ñ c.¡or b.ro.
cl.6 I 99 .ñcho i I 7 .lio iñduy.

P.fr.nd sh..f É6.ó @lor b.ig.
.láÉ 1,925.nc¡o x 1.7.1ro, 

'iduy!inrrár*Éi. eho o BÉd
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P.6€n. ü6r e6ñ Éror b.'!a
d.É19.5.nc¡orl,6',io:induy.

P.É'.n. .ñ blxkdl .ddl.U.610r
br.n@.n Fvc 2 225 .ncno x 1.635
.rio. ñdúy. n.t¡r.cr6n r tÉho ó

Nota Pará elá¡á rsrs delvelor sstimádo no se rncorporaron prcc¡os de refurenc a SECOP, precios h stór cos y precios d€
páginas w€b d€ acu€rdo a lo indicádo con anterioridad por coñsgui6ñle, párá detsrminare valorestimado de cedá bi6n
y/o serv¡c¡o so lomó el valor mlnimo cotizado por melro cuadrádo 6§ do anotar, qus para el item No. 18 tue tomado 6i
váLor proñ6dio, leniendo €n cuenta que una de las cot¡zacDnes se encuenlra con un válor bajo a compáreción de as
olras tres cotizaclo¡os, aslmismo en este análisis delvalorestmado s6 d€tó e va ortotalporcada perslana.

l¡lomáclón v.rlll6d. y .probada po, 16 ,úrcior.rio. du.ño. d.l. ñ.ce.idad qu. iirñ¡n el pB3ent¡ 6tudlo prev¡o-

5.6 VALOR ESfIMADO OE LA CONTRATACIÓN

El valor estimado para la contratación es un totat de DOCE ¡IILLONES CUATROCTENTOS TREINTA Y
cuAfRo MtL QuNteNfos !/E rvrsrErE PEsos co^r sEfENfa y rREs cENTAvos ($12.434 s27 13)
rncludo el valor del lVA, iñpuestos, tasas. contnbucoñes y/o lrbulos de acuerdo a esludio de mercado, ási:

nclur¡o r

p.l!@*i«ffiñddh0.

FM!Mfuddúo.

,,tl!¡s!B!.¡Mddu.to.
dmo72ae1267dlodq.

¡r
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Nolal a delcip.iónde los añleroEs lrems (eremento§) se encueñtrs¡ .a acionados en€tANEXO ESPECIFTCACIONES fÉcNlcAs
MiN!MAS

Nota 2ren.aso do e¡slire¡ uñ linuro y durante ra vigen.ia delpoceso reursoB adicronales, paE saiislacé¡ neesidades erslenles
serán ad cionados .l pD6o qE se susdiba, preMo acuerdode lat pare§. pemdiéndos6 aslsupli.las necesidades.

Nola 3 eltuluro co¡rslisla pagará lod6los imp@slos 1a34, @nl.ibucron6 y simiEés qw se denEñ de la q6Eión delproceso de
confomÉad co.lá Ley Colmbi.ña asl @mo las eslañprlla§ Proo€s€rolro UP TC de acuedo . lo $lablocido deñlfD dé rá ordenáñza
O3O dEI25 dE OdUbTE dE 2OO5 "POR ¡EOIO DE LA CUAL SE ORDENA LA EUISION DE LA ESTATPILLA PRO DESARROLIO OE
LA UI{IVER8¡OAD PEDAGOGICA Y 

'ECIi¡OLOGICA 
OE COLOTA||'

INICNdENIE JEÍE EOGAR ARIEL BUITRAGO SANABRIA
Estructulador estudio previo Departamento de Policia Boyacá

Jefe Administrativo 0 rcia Boyacá
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Doc¡¡ñentoa Añero! ¿l E3tudlo Prevlo:
Los documenlos seleccionados en la srguiente lista, aplican pará el procoso de M¡nima Cuanlía cuyo objeto
CS b ,,qDQU'S'C'OA/ E INSÍALACION OE CORrII,IAS Y PERS'AÍVAS PARA LAS UNIDADES QUE
DEPENDEN DE LA ORDENACIóN DEL AASTO DE LA POLICIA I,/¡E¡ROPOL'IANA DE ruNJA".

Aplica Anexog
X Cerlificación de la necesidad
X Especlcacrones iécnÉas mr¡ñas

Constancia de idoñeidad y exper¡eñcia (aplica párá prestacióñ de servicios profestonales)
X Estimación, tipificacaón, asignación de riosgos y determ nación de garenties
X Análisis del riesgo y forma de miligarlo

Ficha técnica
X Obligacrones de la policia nacional (no eplica para minima cuantia)
x Obligáciones del confatista (no aplica para minima cuañtia)

Aplrca Formul¡r¡o¡ edjonto¡ ¡l ..tudlo pr.vlo
Faclores de vonfcacón y ponderaoóñ
Apoyo a la rndustria nacional
lndrcaoón de trato ¡ac¡onal
Exporienciá d€l prcponenle
celilceoÓn de contralos para acredÉción d6 experieñcia proponente elráryero srn sucursalo dornicilo eñ
Colombra
Clasilicáción proponente 6lrenjero

X Acuerdo de confidencialided (obllgalono)
X Sistema de g€slión do la s6guridád y salud en éltÉbájo (obligálono)
X Compromisoanlicorrupc¡ón(oblEatono)

Cepacidád fináncierá
Certifcaoó¡ de compromiso delfabncante y/o ofsÉnle
Ce(¡fcac¡ón ds la capac¡dad técn¡ca
Persoñal, oxperie¡cia y ti€mpos d€ dedicacrón mlnrmos
Carla de compromEo posl\€nta

Otros docum€ntoa adJr¡ntos a, E3tud¡o Prsv¡o

Solicitud y certificado plan de adquisicioñes
Solicitud Cerlificado de disponibilidad presupuestal - CDP
Solicitud y respueste porfil supervisor
Solicitud y cotizaciones
Solicitud evento de cotización SECOP
Solicitud y autori¿ado inicio de Droceso
Solicitud ItICT

!!'

rl
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CERTIFICACIÓ¡¡ OE LA NECESIDAD
(APLICA COMPRAVENTA SU INI§fRO Y PRESTACIÓN OE SERVICIOS)

En calidad de Jefe de lnlendencia de la Policia Metropolilana de Tunja ñanifestamos con la suscrpción de
esta CERTIFICACION, que no exislen en los invenlarios de la unidad los elemenlos, r¡ás adelante
relacioñados, para satisfacer la necesidad de la entidad, por lo que se hace necesa o la adquisición de os
mismos, con ellin de garantEer un óplimo seNicio de policÍa

b ¡nó m Fvc 2 225lnch ¡ r s5 a

ulE d pvc. 2.74t .d r 1.645

br¡Ú.n PVc 3 52.n.ho i 16S.

Subcom sario VLAO IR IGUEZ TORRES
Alrnacenista de Inlendencia Policia Metropoltana de funla

1LF FR OO7].

Versión:1.0
aIobació^. 17 /0612024

l1lr
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0. cr.6 2.745 .rcñ. r 1,645
.rlo.¡l.l.n , d.l iq'do. 25% p<r'¿.re
op.óqóñ i¡¡nu.l 6ñ qd.ñ. d.#,
.ruñ'nE, F 33 ññ Só0oú. d. 'rltl¡ilñ En .é6 ebárr,
m.b Édo ln¡tr.oóñ. Eho o p.cd. t.rfl iFL¡o, En ¿luminir
'rp.Á plai¡4... d.ú.mG C.ñ.r. ndu'dd a d p.Eo En

cdor b.lo. daD 1.015 arch. r r,6s5
. ro M.réñar d.r ¡q'do 25% poiá.¡ér.75% PVC M4n6mo dc
op.r¡oóñ M¡ñutl e^ úd.n. Pl&rie:
.umrn'o. F 33 mm, Sorcr.r d. ñ.lalaclón En aeD aebado
ñ€br'z.do rñcr..cóñ.r*hooparcd Perr 

'ñl€no. 
En .lumrn6_apr! Plárqr..

co]orb.gccarc
¡róM.r€dard€rt.l'do 2s% por'acl6r.75% PVc M@nrmo de

ón €doná pl&rié.
rumli'o F 3S ññ, So!óñ€r dá 

'ñs1.l.cóñ 
En á*fó áeb.do

r.blzrdo rtlaác01á Ero o oa,.d Pa/|,ñr€¡o, En dLTlo
'.pas pi.r@r.ñ oc6,.mo! c.rrá lr rd. ol6rpEoo cl

PorsaM shñr scr..tr coror b.s. claro 237 ancno \ 2.11
aró M.ráriardár r.Ido 25% porr&re¡. 75% PVc M*nsmo de
op.racón Msiual
.umh'o F 33 mm Sooor.s d. 

'nslaaclón 
En acerc a€bado

rrod De¡r'rre4or E. a Lm no
'' rdá €1er p€^io F1

P.Ráña.hór !o@n color b.0. craro
25% eo'ós¡or, 75% PVC rrensmo de

@ñ ed.n6 prá.rE, Tubo áE ado. oe
.uñrñ'o. F 33 ñm, So9orr€s d. rñ.trr.oóñ En @D ebádo

'.o.! orálr@r.ñ ot.@mo. c.rrá l¡du'dr.1.lDE¡o E.

@ñ Bd¿na dásrd
áumn'o F 33 mm. Sorcn. do 

'Eiá&ón 
E. a@ro a@bado

(erla r rd¿ ¿l clpmo F1

P.6'an. .h6r E6¡ c.¡q bas. d.@ 3,52 .rl'o x 1.69
.[o.M.r.n.r d.r t.r'do, 25* po¡l'Étd, 7s% Pvci M@namo d.
op.6..6i M.ñu.r ún ¿d.M dá.ri6i
.ruñ.o F 33 ñm, Sop.r!¡ d. 

'n¡trLc¡ó. 
En dú úbqdo

d P.ír út m Eñ.luñrñb
T¡p.. dúrb.¡r 6 lo. .rü.lB, C¿n.rr ldúid, d ¿l pEjo En
.rumnio y @¡of ..@ádo .l rqúo

25% por*i.r 75% PVC MÉn'smo de
op.6cón M.ñur ún @doia dárr6 lubo énÉrradof oe

§opóes dá nshacon Eñ aero aÉbadó
íe,o'EruLm.ó

f8p& pÁ3rc¡! an rG 3nf.ño¡. c.n.ra r¡dúld, ¿i erpféo En

co of bao. darc
.rio.MaÉrur d. rq'do. 25% por¿sl.f 7s% PVc, r¡MiÉmo d€
opáÉ¿dn Má^ua 6n @d.ña dáí,@ Tubo enronador oe
sLumñ'o F 33 mE, Sop.'16 do rñl¿acón Eñ.ÉÉ áÉbádo

r.páe pár¿.É é1 os ánrror C€Trr ltJ'da al erpreuo El
a um o Y coo¡.sooado 6rlordo

op€6con Mañual @tr cad.na práslicar fubo 6nbr.dór oé
SóDóñés da 

'nslalación 
En aerc aebádo

ñáE z.dó l^trá3c¿ñá hcho o p

or. oTG c.1.rá
a úm,ñ o yerorar6ádo a t.ldo

1LF FR.OO71

Verslón:10
aprcbación: 1710617024
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ato M.r€.i. dd qrdo 25% pol&ls 75% PVc M.éñr.mo d.
op.Eaí Minu.l @ñ qdeñr dásüca Tubo .nEn.dor o.

Soporr.s dé inst Lácón En .éó .úb.do
m.blizdo lnrLrác'ón á L.ho o D
rápá3 Dl&@. on ror.aÉÉo!. c

cdd báse darc 125 áNrE r 167

or.Edóñ M.nu. 6ñ od.n¿ dásM Tubo .ñ'dl.dof o.
áluñinÉ F 33 ññ. Sop.n.. d. inslál.cióñ En .a'o .obado
m.r¿li¿.do ln.t.laoón . r*h. o p
T.Fs Dá.E.r.1ro..lrmo! ceñélá ldL dá.. d or. En
árumn o y @lor ..oci.do .r r.lido
Petsiana 5h6.r .c.ñn Élor b€qe clárc
álto Málafál d. r.lido. 2s% poriésrer 75!,6 PVci MMnkmo d.

@n qdená pásri* Tubo €nrcládo. Dé
áruñno F 33 mm. Sopoñes de insraación En ad6 .e&do

red Pa.ll 
'nr.nor 

En áruñ,iú
( eE¡. rrL 0... d p*o Fn

PcGi.n. sh..r rÉ.i ¿dor báq€ dárc 2.31 rndo r 1 a3t
.rro.Már.i.rd.r rqdo. 25% pd,ésref 75% PVc M@¡,$o d.
op6«r'ii M.ñ*l 6n úd.na dásri: fubo .ñdr¡dof 0.

SóFft! de nsblaciin En ¡6rc .éb.do
m.tal'z¡do ln.rál.oó.. r..ho o p.Éd Peftr rf.d En .rum nÉ
Tapa. dárüe3 .ñ ot.nrmoi C.n.ra hdud..ñ d peo Ei
.Lum nro y cdor..e.do .l rq do
Persan. srro€r .cr..ñ turor b€,g€ carc

opaÉc'óñ Má.uál Tubo snrorrádor D€
aumnlo F 33 mm. Sopoñ€s d€ n§tá|..ión En 6c.ro.c¿b8do
merárado n§ta.cóñ. rscho o p

corof b.,!. d¿m 1,925 úc¡o x 1.7
aho,Mr.¡iár d.r r.l'do, 25% pdiár6 75% Pvc, Mé.rmo d.
opdeón M.ñú.r 6¡ Ér,.¡. dá§ir*
.lumtrro F 33 mm. Sopo.L. d€ ñialacón Eñ éú .úb.dó
múliz¡do iñil¡l.cró.. L.lE o p.red; P.l'l ilorior En.rumrnE
r¡rA dútc.!.r ror.{rmo. cerci. rru'dá.n.r pG'o El
.lumi.io Y .dor ..@do .l t ido

@lor b€ise cláfo r 9.5 .ftho ¡ 1 69
¿llo Matodál dor r.t do 25% por ó.te.. 75% t¡r'c M.€ñL.mo d.
op€r.oón M.iu€r 6n *dena Pásl€
aumnrc F 33 nm SoeorLs de nslalacón Eñ rc.B adbádo
melall4do iáláacón. t.cño o paÉd:Pellr nlororEnBumno

-dud..1.r p,s!o Fl

P.ci,na.n U.cr@l.ñB¡r.bL @lor bl3M.n PvC, 2,225 scho
x 1.635 ¡lio i¡.eii.m d. op.ni'tñ Máñu.l @ñ ed.M dérliqiI 33 mf Sopoe d. 

'.rEr.úó. 
lr

,:0 ,6b.do F.id'rádo ln.r¡le¡ór , Ec¡o o pd.ó p.l'l
f.p.! cá3ri5 .n ot dÉiB. c.n.r.

CONDICIONES TÉCNICAS AD¡CIONES DE CALIFICACIóN

ITE[I coNorctoN Es fÉcNtcas MlNt,r¡as NO

EloÍerenle deberá cenilrcar porescnlo qúe, los elemeñtos adqúi.idos serán enl¡egados e¡ e almacéñ
de ¡ntendencia de a Policia rvelropoilana de Tunj¿, obicado en lá cárera 11 19-85 de Iá ciodad de
Tunta. previa coordinacióñ coñe supeMsorde conlrato y posleriorenl¡ega e instalación en la Esl8ción

2
EloteEnle deberá certifcar poresc¡lo que os elemenlos deb¿ñ se. nuevos. de @lidad y eñ1rclados
de a@erdo a las esoeciñcaciones lécnrcás y condiciones desotas en élpÉsenle proeso.

3
El olererne debe.á enifEar pof éscnro que se EspoEabil¿sé por la polecoón y consetuaoÓn óe los
elemeñlos hasla la enlcoa v Eclbo en foma definiliva
Er oÍe¡eñte deb€rá cerr lcaf por esc ro que gaEntizárá elcañbro de los ereméñ16 po. daño y/0
¡ovedad almomenlode a enlreqa v/o ror incon s islenciá s en las e s pec Íicacioñes lécni. as delmismo

1LF,FR-0071

Versión:10
aprohac óÍ 11/06/2024
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Especificaciones Técnicas Y Condic¡ones ¡,4ínamas

ya sea pof despe.leclos de Íábn6, defecluosos dsños, fayo¡es enñeñdaduGs y deñás que ¡mpida
su corecló luncDñam enlo

Nola 1 : Los beñes que Equiera¡ c¿mbio, el tuturo coñlr.üsla se @ñpromete a Éaliu rr él csmuo én
uñ rémino no sup€nor a siéié (07) dlá§ cálenda¡o conlgdos a psftrf de que elsuperü8or coloque ff
conocim iénto á I co ¡lratÉt8.

Nola 2:Los bienes deberán se¡eñlrcgados en erc€leñles condicon€s sn Eyones nlenmendaduEs,
sialguno p.6eñrá delecrs de táb.i€ debsá *r cámbiado pororro.on las mismas esp€cific¿ciores
rémBás srñ coslo adicioñal psra la eñll( ad

Noia 3 los coslos de lráñsporte maquinana, equpoy recurso huñ8no que se requieranpara reali¿ar
el cambio de los elemenlos, s€d asumdo po. el contEtisla, y no ac.reara co3lo3 pala la Policla

5

El ofeenle deberá ceniñor por 6c¡to +¡é, mádendrá los precios duranle la vigencia dsl proceso por
ro tañto. los pleoos p8clado3 en el negocio jurldico, no e§larán sujelos a ealusle alguño dufañle la
eFclciÓn der mÉmo en lal señl¡do er proponerle deb€.á rerEr eñ cooñlá eñ lá pÉsenlácjóñ de l. ofen¡
los posibles rñcrementos, coslos. imouestos v desás eroqacioms qoe se puedañ pE3enlar en l.

6
Eloleente deberá ceníicar pore§crlo que. ssuñifá os coslos delrañspone. tleles qL€ so caose¡ con
molvode lra§lado de los biene§ desc tos en las espec icaclones lécñicas delprcsenle pDcBo h¿sla
el luaar de enlreqa sn costo adicD¡a
Er olereñte y/o tuiu.o coñtal6ta doberá cedificar por escño que añles de earizar ra enrlEga do to6
bÉnes, deb¿rá tornaf conlacto con el §ureMsor del tuiuro conlráto, con quien se delsrm¡rurá h fecha
v hore dé é¡leoe e ¡nstálación

3

Con elfin de o8rántiÉr la caldrd d6los elemenlB, y eülar posib¿§ lncumplimlenlos en la elecuclón
deL fuiu.o cont¡.|o, se Équierc que é¡ propoñe¡te ác.edite expenencia, a cu¿l se.á svaláda con la
presentación d€ cerltca.ión o ácir de liquidáciÓñ qué aE§ligiÉ la réalización de contalo§ ya 8ea coñ
empre§as públrc¿s. privadas nacionale§ o erran,e.es, clyo oD,elo sea igual o simila. aldel pÉsenl€
estudio prElio y tuy. sma sea iglalo supeñor alcrndenta por c¡eñlo (50%) delvalor lolalestiñado

La cerrificacióñ debe conrene. como mlnimo lá 3igule¡le inlomác ón

NombÉ, di.occión y telélono dol contr8lánté.
Objelo de! contrato cédifiedo.

Porcenlaje de Párticipacióñ (para elc€so de Comorcios y unioner lempolales)
Fscha de suscripclón delconlralo
Fecha de lomlñ¡ción del coñlralo
Manifeslación c¡ara qLre el co.lr¿lilla cumplió co¡ 3l objelo crnlractu.l.
!a ce¡liñcación deoéó e6lar 3(§c¡ft po. el lEpr.s3nt¡nle legal de la eñlid.d c!¡lral.rlo o qu¡en há94
ÉN ve6 o apódeádo o p€Boná áutorizsda p6rá el¡o, i,]d¡cándo l¿ direcaón y teléfono.

ñota: No so admilen celific8cioñes de subconlralacioñes.
No se leñdráñen cueñl¿ conlr5losen ejecución (enliéndase ejécución hásta elrecibo l¡nal).
No se .cedan @difecioñB coñ enm€ndadoras

GARANÍÁ: el ole.enle se comproñele a ofrcc€r garanlla ñhma de seis (06) m€.6s, por lodo
conceplo, ds cada um de ¡os ü3m§ adquiddor eñ el pÉsente pro@so, g.6nlia qE conerá a part¡r do
la receDoóñ del tien v Éc¡bo. srlBLeióñ

TO

cAPAclDAo oPERAT¡VA: E olere¡le deberá celiñcar por escrilo que cuenla co¡ los bione§, equipo
loglstico, trañspole y per§oñal §ulicienl¿ para la enlrela de los elementos conlemplando las
especlfÉciores y @ndiciones técñi@s, al igoal que lodos aqlelos que gaGñlce¡ Ias metores
coñdiciones Gooendas @r aenlkiaden la eiecoción delconkalo

11

CERTIFICACIóN RECURSOS AOICIONALES:
El ofeenre @rñcara que eñ caso de erislrr sobra¡le presuplesl.! por la ¿djudrccióñ del preseñle
proceso y/o de exÉ¡r ecursos adiconales en un,ulu.oydufanle la vigencEde proc4o, para sat§lace.
necesidades exÉtenles serán ad¡cionados al proc€so que se sLsc.iba pfevio acwfdo de las paleÉ,
pe¡mitiéndose6slsupl¡frasñecesdades lomando como base el va of del melm cuadrado ofonado pafa
á adolisi.¡ón dé ñu¿vós iléms

12

CONFIOENCIALIOAO DE LA IIiFORXACIÓN:
Confidencialidád e rnteg¡dad de la nformacióñ iñllilucional: Dada la ¡aluráleza de las sdividades a
fealizaf en desarollo del ob€lo conlraclual, el contratisla debe qaranllzar la pres€r!&¡ón de la
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ELABORACION OE ESIUDIOS PREVIOS PARA CONfRAfOS

POLtCt \ \ \( tO\ {t.
Especificaciones Técnicas Y Condiciones Mínimas

t,

t,

nleqrldad y @¡fdenoal dad de la rnfomaoón rnslrluoona a la cuál¡legáfe a teñe r accÉso d reclañé nt e
o pof intemedio detercefos:en lalvirlud adoplafálodas las medrdas que sean re@sá¡as para mpedt
suduplicación, sustracclón, divulgecióñ allerácrón ocullamieñtoo ullización indebida ysuscribná coñ
la Entid8d Ios tomalos de coñlideñciálidad o Gseryá á qE hayá 1!qar

En úriud ó.1 pre!¿rte pm.¿so, cl oÉ.Énte s¿leccionádo se obliga á ño smioislrar lnfomáció¡ ql€
obleñga o coño¿c¡ con ocaióñ & 15 ejé@c¡óñ de¡ tuiuo conlfatot asl coño lobre los lug.rcs a los
cuales lenga ácceso con o.3sih de 3u de§arollo

{ot¡ para el @mdimenb dé esle ilem. el orer€nle o su rcpresenlanle Iegal debed. pEseñlar
lomulaño e§lsblecido en elesludio orevo, acfed añdo elcumoliñ€ñlo de $le requisilo

t3

Elolerenté deberá diligenci.r€ lomula¡io eñ eLcuaLgerañtra que cúmple con ra apr¡cacióñde §Btema
de §eouÍdád eñ ellrabato sc.ssf

¡o¡ pára el dmp¡imlerto óé é3le lts el olere e o su epre§edánre legal deberáñ pE3enrar
lomuraño eslabrec¡do en elest|¡b preúo aíediando ercuñdiñieñto de este fequisilo
EI orerénte dilseñciá. élfomul.io de CompromÉo ¿n¡cotupc¡óñ

Nol¡ pá.4 e cumdimienlo de ésle ilem e olereñte o su represenlanle legal deberán preseñlar
lomulario eslablecido e¡ elestudb Dmvio, acredM¡do elcumDlimienlo de esle equislo

lnlendente Jefe E BUIfRAGO SANABRIA
Eslruclurador esludio previo Departamento de Po icia Boyacá

Jefe Administrativo Boyacá

t
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRAfOS

POLICIA NACIONAL
ESTIMACIóN, fIPIFICACIóN. ASIGNACIÓN OE RIESGOS Y OETERMINACIóN OE GARANTiAS

GARANTiAS DEL PROCESO

ETAPA PRECONTRACTUAL

1LF-FR-0071

Versión:10
aprcbación:17 /0612024

AMPARA EL RIESGO OE
INCU PLIMENfO DURANÍE EL
PTÁZO DE EJECIJCIÓN Y

LIOIIOACION OEL CONTRATO
LA ESTIMAC ON OEL RIESGO
CUARE EL 1O% OEL VALOR OEL
CONfRAÍO COMO OUIERA OUE
SE PRETENDE EL PAGO
PARCIAL O DEFINIfIVO DE LOS
PERJUICIOS OUE CAUSE A LA
ENTIOAO 

'N 
LOS M]SMOS

TERMINOS DE LA CLAUSULA

B ENES

AMPARA EL R1ESGO OE MAL.A

CAL DAO DE LOS BIENES
OURANTE EL PLAZO DE
EJECUC ÓN Y EL fEMPO OI.]E
CUBRE LA GARANTIA fECNlcA
LA ESfIMACóN OEL R ESGO
CUBRE EL CINCUENTA POR
CIENTO (50%) DEL VALOR DE
LOS BLENES LO OIJE CIJBRIR A
EL PERJIJ IC O AD]\¡IN ISfRAfIVO
POR LA POS BLE PERD DA DE
LOS RECURSOS, LOS GASTOS
ocasroNADos
PROCESOY L,A NO ENTREGADE
LOS SERVICIOS R EOUERIOOS

DEL

AMPARA A TA EÑTIDAO DE LOS
PERJUICIOS OUE SE LE
ocasroNE coMo
CONSECUENCIA DEL
INCUMPIIMI€XfO DE LAS
OALIGCCIONES LABORALES A
OUE ESTE OBLIGADO EL
CONTRAfISTA OERIV/.OOS OE
LA CONTRAfACIÓN OEL
PERSONAL UTILIZAOO PARA LA
€JECUCIóN OEL CONTRATO

JUSTIF]CACION COBERTL]RA /



ELABORACION OE ESTUOIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICiA NACIONAL
ESTIfUACIÓN, fIPIFIcAcIÓN, ASIGNAcIÓN DE RIEsGos Y oETERMINAcIÓN oE GARANTiAS

CLAUSULAS SANCIONATOR¡AS

lntendente Jele EDGAR SANABRIA
Eslructurador esludio previo Deparlamenlo de Policia Boyacá

1LF-FR,0071

Versiónr10

aprcbaclón: 17106/2024

CUANDO EL CONfR^fISfA NO

NPE L^ MOM O

COÑMTO POR PARTE DEL

PAGO PARCIA Y OEF N fIVO OE
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ELABORACION DE ESfUOIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICfA NACIONAL
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bíenes y lugares que se requieran para la
ejecución y entrega del objeto contratado.

2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un supervisor, a través de quien
la POLICIA NACIONAL mantendrá la ¡nterlocuc¡ón permanente y directa con el
CONfRATISTA,

1tt-fR 0071
eprcbació \t /0612024
Versión:10

3. Ejercer el control sobre el cúmplimiento del conkato a través del supervisor designado para
elefecto, exigiéndole la ejecución ¡dónea y oportuna delobjeto a contratar.

4. Recib¡r a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el CONTRATISÍA,
cuando estos cumplan con las condaciones establecidas y en especial las especificaciones u

obligac¡ones técnicas contenidas en el anexo técnico.

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones
pecuniarias y garantias a que hubiere lugar, para lo cualel superv¡sor dará aviso oportuno a
la POL¡C¡A NACIONAL, sobre la ocurrencia de hechos constitut¡vos de mora o
incumplimiento.

6. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades
presupuestales y de PAC previstas para el efecto

7. Tramilar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar tas
prestaciones patrimoñiales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la
suscripc¡ón del contrato.

8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien o servicio y demás del CONTRATISTA
en desarrollo del objeto del contractual.

9. lncluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al cumplim¡ento de tas
obligaciones contractuales.

10. Rechazar los bienes y/o servic¡os cuando no cump¡an con los requerim¡entos técnicos
exigidos.

11. Cumplir con el objeto contractual.

12.Obrar con lealtad y buena fe en las dist¡ntas etapas contractuales, evilando dilac¡ones y
trabas.



ELABORACION DE ESfUOIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
NACIONAL

13. Respoñder en los plazos que la POLICÍA NACIONAL establezca en cada caso, los
requer¡mienlos de aclaración o de información que le formule.

14. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social lntegrat y
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumpl¡miento de
esta obl¡gación es requisito indispensable para la real¡zación de cualquier pago.

il

15 Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento de la POLICÍA
I\4ETROPOLITANA DE TUNJA o qu¡en haga sus veces, dentro de los tres (3) dias hábiles
srgLrieñles a la suscripción del co'll¡alo la Garanlia Unica

16 Guardar la conlidencialidad de toda la informacióñ que le sea entregada y que se encuentre
bajo su custodia o que porcualquier otra circunstancia deba conocero manipular y responderá
civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilizac¡ón indeb¡da que
por si o por un tercero se cause a la administración o a terceros.

17. No acceder a pel¡ciones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendán
obligarlo a hacer u omitlr algún acto o hecho, el CONfRATISTA deberá lnformar de tal evento
a la POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA de la PolicÍa Nacional y a las autoridades
competentes para que se adopte las medidas necesarias.

18 lvantener activa la cuenta corriente o de ahoÍos reportada para los pagos con elf¡n de evitar
traumatismos en el proceso de ejecución del contrato.

19. Restituir a LA POLICIA NACIONAL los elementos que haya colocado a su disposición para el
desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requaera o al finalizar el conlrato, en caso de
que se hayan sumini§trado.

20 oAIALOGACIÓN. - EL CONTRATISTA deberá proporcionar la información necesaria para
denominar, clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados y/o
incluidos en el objeto del contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas por el
Supervisor, quien acreditará elcumplimiento de la presente cláusula, med¡ante un certificado
en que conste la entrega total de la información requer¡da. La presente certificación será
necesaria para la liquidación del contrato. Entend¡éndose no finalizada la entrega de los
b¡enes objeto del contrato, en tanto no se cumplan las obligaciones de la cláusula de
catalogación.

21. El CONTRATISTA debe cumplir con las buenas prácticas en materia ambiental, de acuerdo
a la normatividad legalvigente.

22 El CONTRAIISfA deber adoptar y acatar los protocolos de bioseguridad implementado§ por

la METROPOLITANA DE POLICiA TUNJA con elfin de prevenir el contagio del COVID 19.

23.Para la facturación de los bienes o seN¡c¡os contratados, se debe tener en cuenta los
lineamientos y parámetros contemplados en la circu¡ar externa 0'16 del 09 de ma¡zo de 2021

establecidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por medio del cual se

1Lt-FR-0071
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Versión:10



ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLTC¡A NACIONAL
OBLIGACIONE§ DEL CONIRATISTA

implementa el modelo de recepción de facturas de venta, notas déb¡to y/o notas crédito, la
cual es de obligatorio cumplimiento de acuerdo con la Directiva Presidencial 09 del 17 de
septiembre de 2020 "Linean¡entos para el Pago de Proveedores del Estado' y la Resolución
No- 000042 del 05 de mayo de 2020. " Por la cual se desaiollan los s¡stemas de facturac¡ón,
los provoedoros lecnológ,cos" y el reg¡sko de la factura electrónica de venta.

24. Publicar en el contrato generado a través del Sistema Electrón¡co para la Contratación Pública
- SECOP ll, las facturas em¡tidas y de más documentos que den cuenta de la eiecución del
conkato.

25. Lasdemás obligaciones deiCONfRATiSTA contenidasen elartículo 50 de la Ley 80 de 1993,
así mismo, será civily penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación
contractual

1LF-FR-0071
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